
LEY DE BASES Y PUNTOS DE PARTIDA PARA LA LIBERTAD DE LOS ARGENTINOS (Mensaje 7/2023 - Expte. 25-PE-23 / CD 1-2024)

Sanción HCDN
30/4/2024

Sanción HSN
12/6/2024 SI NO ABS AUS Resultado Observaciones

VOTACIÓN EN GENERAL 37 36 0 SÍ Se vota por títulos (desempató la 
Presidente del Senado)

TÍTULO I - Declaración de emergencia TÍTULO I - Declaración de emergencia 36 35 0 2 SÍ Empate en 35 (desempató la 
Presidente del Senado)

TÍTULO II - Reforma del Estado TÍTULO II - Reforma del Estado 36 35 0 2 SI Empate en 35 (desempató la 
Presidente del Senado)

CAPÍTULO I - Reorganización administrativa
Artículo 3°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a disponer, en relación con los 
órganos u organismos de la administración central o descentralizada 
contemplados en el inciso a) del artículo 8° la ley 24.156 que hayan sido creados 
por ley o norma con rango equivalente: 

Artículo 3°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a disponer, en relación con 
los órganos u organismos de la administración central o descentralizada 
contemplados en el inciso a) del artículo 8° de la ley 24.156 que hayan sido 
creados por ley o norma con rango equivalente:

a) La modificación o eliminación de las competencias, funciones o 
responsabilidades dispuestas legalmente cuyo mantenimiento resulte innecesario; 
y

a)  La modificación o eliminación de las competencias, funciones o 
responsabilidades dispuestas legalmente cuyo mantenimiento resulte 
innecesario; y

b) La reorganización, modificación o transformación de su estructura jurídica, 
centralización, fusión, escisión, disolución total o parcial, o transferencia a las 
provincias o a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, previo acuerdo que garantice 
la debida asignación de recursos. 

b)  La reorganización, modificación o transformación de su estructura jurídica, 
centralización, fusión, escisión, disolución total o parcial, o transferencia a las 
provincias o a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, previo acuerdo que 
garantice la debida asignación de recursos.

Quedan excluidos de las facultades del presente artículo las universidades 
nacionales, los órganos u organismos del Poder Judicial, Poder Legislativo, 
Ministerio Público y todos los entes que de ellos dependan. 

Quedan excluidos de las facultades del presente artículo las universidades 
nacionales, los órganos u organismos del Poder Judicial, Poder Legislativo, 
Ministerio Público y todos los entes que de ellos dependan.

El Poder Ejecutivo nacional no podrá disponer la disolución de los  siguientes 
organismos: el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y  Técnicas 
(CONICET); la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos  de Salud “Dr. 
Carlos G. Malbrán” (ANLIS); la Administración Nacional de  Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); el Instituto de la  Propiedad Industrial 
(INPI); el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales  (INCAA); Ente Nacional 
de Comunicaciones (ENACOM); la Autoridad  Regulatoria Nuclear (ARN); la 
Comisión Nacional de Actividades Espaciales  (CONAE); la Comisión Nacional de 
Energía Atómica (CNEA); la Comisión  Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria (CONEAU); la Comisión  Nacional de Valores (CNV); el Instituto 
Nacional Centro Único Coordinador  de Ablación e Implante (INCUCAI); la Unidad 
de Información Financiera  (UIF); y el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA). 

El Poder Ejecutivo nacional no podrá disponer la disolución de los siguientes 
organismos: el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET); la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud 
“Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS); la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); el Instituto de la Propiedad 
Industrial (INPI); el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA); 
Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM); la Autoridad Regulatoria 
Nuclear (ARN); la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE); la 
Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA); la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU); la Comisión Nacional de 
Valores (CNV); el Instituto Nacional Centro Único Coordinador de Ablación e 
Implante (INCUCAI); la Unidad de Información Financiera (UIF); el Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA); 

el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI); el Banco Nacional de 
Datos Genéticos (BNDG); la Administración de Parques Nacionales (APN); el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA); el Instituto 
Antártico Argentino (IAA); el Instituto de Investigaciones Científicas y 
Técnicas para la Defensa (CITEDEF); el Centro de Investigación Tecnológica 
de las Fuerzas Armadas (CITEFA); el Instituto Geográfico Nacional (IGN); el 
Instituto Nacional de Prevención Sísmica (INPRES); el Servicio de Hidrografía 
Nacional; el Servicio Meteorológico Nacional (SMN); el Instituto Nacional del 
Agua (INA); el Servicio Geológico-Minero Argentino (SEGEMAR); el Instituto 
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP); el Centro Nacional 
de Alto Rendimiento Deportivo (CENARD); la Superintendencia de Seguros de 
la Nación; la Superintendencia de Riesgos del Trabajo; y la Agencia Nacional 
de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación y 
aquellos organismos vinculados a la cultura.

Agrega organismos

En los casos de reorganización, modificación o transformación de la 
estructura jurídica, centralización, fusión o escisión de los organismos 
relacionados con la ciencia, la tecnología y la innovación, se garantizará el 
financiamiento para la continuidad de las funciones de dichos organismos en 
el marco del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2030.

Agrega párrafo

Artículo 5°- Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a modificar, transformar, 
unificar, disolver o liquidar los fondos fiduciarios públicos de conformidad con las 
siguientes reglas, y las que surjan de sus normas de creación, instrumentos 
constitutivos u otra disposición aplicable. 

Artículo 5°- Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a modificar, transformar, 
unificar, disolver o liquidar los fondos fiduciarios públicos de conformidad con 
las siguientes reglas, y las que surjan de sus normas de creación, instrumentos 
constitutivos u otra disposición aplicable.

En el caso de que, por decisión fundada de la autoridad competente, se resolviera 
liquidar y disolver un fondo fiduciario público y discontinuar con el programa o 
finalidad para la cual fue creado: 

En el caso de que, por decisión fundada de la autoridad competente, se 
resolviera liquidar y disolver un fondo fiduciario público y discontinuar con el 
programa o finalidad para la cual fue creado:

a) Si el fondo fuera financiado por una asignación específica de un impuesto 
coparticipable, aquella se considerará eliminada y el tributo volverá a ser 
distribuido de conformidad con el régimen establecido por la ley 23.548 y sus 
normas complementarias y modificatorias;  

a)  Si el fondo fuera financiado por una asignación específica de un impuesto 
coparticipable, aquella se considerará eliminada y el tributo volverá a ser 
distribuido de conformidad con el régimen establecido por la ley 23.548 y sus 
normas complementarias y modificatorias; 

b) Si el fondo fuera financiado por una asignación específica de un tributo no 
coparticipable, aquella se considerará eliminada y el tributo volverá a ser 
destinado al Tesoro Nacional; y  

b)  Si el fondo fuera financiado por una asignación específica de un tributo no 
coparticipable, aquella se considerará eliminada y el tributo volverá a ser 
destinado al Tesoro Nacional; y 

c) Si el fondo fuera financiado por una asignación específica de aportes o recargos 
obligatorios creados a tal fin, tanto la asignación como los aportes o recargos 
obligatorios se considerarán eliminados.  

c)  Si el fondo fuera financiado por una asignación específica de aportes o 
recargos obligatorios creados a tal fin, tanto la asignación como los aportes o 
recargos obligatorios se considerarán eliminados. 

Queda excluido de las facultades de este artículo el Fondo Fiduciario para 
Subsidios de Consumos Residenciales de Gas, creado por la ley 25.565. 

Queda excluido de las facultades de este artículo: el Fondo Fiduciario para 
Subsidios de Consumos Residenciales de Gas, creado por la ley 25.565 y 
ampliado y modificado por ley 27.637.

Incorpora la modificación de la 
Ley 27.637

Artículo 6°- Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a intervenir, por el plazo 
previsto en el artículo 1° de la presente ley, los organismos descentralizados, 
empresas y sociedades mencionadas en los incisos a) y b) del  artículo 8° de la ley 
24.156, con exclusión de las universidades nacionales, los órganos u organismos 
del Poder Judicial, Poder Legislativo, Ministerio Público  y todos los entes que de 
ellos dependan; la Administración Nacional de  Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT); el Consejo  Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICET); el Instituto  Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA); la 
Administración Nacional de  Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. Carlos G. 
Malbrán” (ANLIS); la  Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria (CONEAU); la  Unidad de Información Financiera (UIF) y las 
instituciones de la seguridad  social.  

Artículo 6°- Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a intervenir, por el plazo 
previsto en el artículo 1° de la presente ley, los organismos descentralizados, 
empresas y sociedades mencionadas en los incisos a) y b) del artículo 8° de la 
ley 24.156, con exclusión de las universidades nacionales, los órganos u 
organismos del Poder Judicial, Poder Legislativo, Ministerio Público y todos 
los entes que de ellos dependan; la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); el Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET); el Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (INTA); la Administración Nacional de Laboratorios e 
Institutos de Salud “Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS); la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU); la Unidad de Información 
Financiera (UIF); el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI); el Banco 
Nacional de Datos Genéticos (BNDG); el Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASA); la Comisión Nacional de Energía Atómica 
(CNEA) y las instituciones de la seguridad social. 

Agrega organismos

El interventor ejercerá las competencias del órgano de administración y dirección 
y actuará: 

El interventor ejercerá las competencias del órgano de administración y 
dirección y actuará:  

(i)                  conforme a lo ordenado en el acto de intervención dictado por el 
Poder Ejecutivo nacional; y 

(i) conforme a lo ordenado en el acto de intervención dictado por el Poder 
Ejecutivo nacional; y 

(ii)                bajo la supervisión y control de tutela del ministro bajo cuya 
jurisdicción el ente actúa.  

(ii) bajo la supervisión y control de tutela del ministro bajo cuya jurisdicción el 
ente actúa.

En caso de intervención en sustitución de las facultades de las asambleas 
societarias, los síndicos en representación del sector público nacional serán 
designados por el Poder Ejecutivo, según la propuesta del ministro referido en el 
párrafo anterior, cuando así corresponda.  

En caso de intervención en sustitución de las facultades de las asambleas 
societarias, los síndicos en representación del sector público nacional serán 
designados por el Poder Ejecutivo, según la propuesta del ministro referido en 
el párrafo anterior, cuando así corresponda. 

Deberá realizarse, al inicio y al final de toda intervención, una auditoría de gestión 
del organismo respectivo. 

Deberá realizarse, al inicio y al final de toda intervención, una auditoría de 
gestión del organismo respectivo.

CAPÍTULO II - Privatización CAPÍTULO II - Privatización
Artículo 7°- Decláranse “sujeta a privatización”, en los términos y con los efectos 
de los capítulos II y III de la ley 23.696, las empresas y sociedades de propiedad 
total o mayoritaria del Estado nacional enumeradas en el anexo I que forman 
parte de la presente ley. Se modifica anexo

Ver Anexo
Para proceder a la privatización de tales empresas y sociedades, se podrá 
considerar la transferencia a las provincias de contratos que se encuentren en 
ejecución.
Artículo 14.- La Auditoría General de la Nación deberá realizar un examen 
respecto del proceso de privatización de cada una de las empresas, evaluando el 
cumplimiento de los aspectos legales y financieros, una vez finalizado el mismo y 
dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles. 

Artículo 14.- La Auditoría General de la Nación deberá realizar un examen 
respecto del proceso de privatización de cada una de las empresas, evaluando 
el cumplimiento de los aspectos legales y financieros, una vez finalizado el 
mismo y dentro de un plazo de ciento veinte (120) días hábiles. 

Modifica el plazo de 30 a 120 días

Este examen deberá ser presentado ante la Comisión Bicameral prevista en el 
artículo 14 de la ley 23.696. 

Este examen deberá ser presentado ante la Comisión Bicameral prevista en el 
artículo 14 de la ley 23.696.

CAPÍTULO III - Procedimiento administrativo CAPÍTULO III - Procedimiento administrativo
Artículo 31.- Sustitúyese el artículo 10 de la ley 19.549 por el siguiente:  Artículo 31.- Sustitúyese el artículo 10 de la ley 19.549 por el siguiente: 



Artículo 10  El silencio o la ambigüedad de la Administración se regirá de 
conformidad con las siguientes normas: 

Artículo 10  El silencio o la ambigüedad de la Administración se regirá de 
conformidad con las siguientes normas:

a) Cuando se tratare de pretensiones que requieran de ella un pronunciamiento 
concreto, se interpretarán como negativa. 

a) Cuando se tratare de pretensiones que requieran de ella un 
pronunciamiento concreto, se interpretarán como negativa. 

Sólo mediando disposición expresa podrá conferirse al silencio sentido positivo.  Sólo mediando disposición expresa podrá conferirse al silencio sentido 
positivo. 

Si las normas especiales no previeren un plazo determinado para el 
pronunciamiento, éste no podrá exceder de sesenta (60) días. 

Si las normas especiales no previeren un plazo determinado para el 
pronunciamiento, éste no podrá exceder de sesenta (60) días. 

Vencido el plazo que corresponda, el interesado podrá dar por configurado el 
silencio de la Administración.  

Vencido el plazo que corresponda, el interesado podrá dar por configurado el 
silencio de la Administración. 

b) Cuando una norma exija una autorización u otra conformidad administrativa 
para que los particulares puedan llevar a cabo una determinada conducta o acto, 
al vencimiento del plazo previsto para resolver sin haberse dictado resolución 
expresa, el silencio tendrá sentido positivo. 

b)  Cuando una norma exija una autorización administrativa para que los 
particulares puedan llevar a cabo una determinada conducta o acto en el 
marco del ejercicio de una facultad reglada de la Administración, al 
vencimiento del plazo previsto para resolver sin haberse dictado resolución 
expresa, el silencio tendrá sentido positivo. 

Modifica la redacción

La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento. 

La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento.

Este inciso no será de aplicación en materia de salud pública, medio ambiente, 
prestación de servicios públicos o derechos sobre bienes de dominio público, 
excepto cuando la norma específica aplicable otorgue sentido positivo al silencio. 

Este inciso no será de aplicación en materia de salud pública, medio ambiente, 
prestación de servicios públicos o derechos sobre bienes de dominio público, 
excepto cuando la norma específica aplicable otorgue sentido positivo al 
silencio. 

La reglamentación podrá determinar otros supuestos específicos en los cuales no 
sea de aplicación este inciso.  

La reglamentación podrá determinar otros supuestos específicos en los cuales 
no sea de aplicación este inciso. 

Configurado el silencio en sentido positivo, el interesado podrá exigir la 
inscripción registral, emisión de certificado o autorización correspondiente en 
sede administrativa. 

Configurado el silencio en sentido positivo, el interesado podrá exigir la 
inscripción registral, emisión de certificado o autorización correspondiente 
en sede administrativa.
Las disposiciones previstas en el inciso b) de este artículo comenzarán a regir 
una vez aprobada la reglamentación correspondiente.

Agrega párrafo referido a la 
vigencia

CAPÍTULO IV - Empleo público CAPÍTULO IV - Empleo público
Artículo 53.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 12 del anexo de la ley 25.164 
por el siguiente: 

Artículo 53.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 12 del anexo de la ley 
25.164 por el siguiente:

Artículo 12  Para los supuestos previstos en el artículo anterior, los delegados de 
personal con mandato vigente o pendiente el año posterior de la tutela sindical no 
podrán ser afectados en el ejercicio de sus funciones ni puestos en disponibilidad. 

Artículo 12  Para los supuestos previstos en el artículo anterior, los delegados 
de personal con mandato vigente o pendiente el año posterior de la tutela 
sindical no podrán ser afectados en el ejercicio de sus funciones ni puestos en 
disponibilidad. 
Asimismo, aquellos agentes que se encuentren de licencia por enfermedad o 
accidente, por embarazo y por matrimonio, hasta vencido el período de su 
licencia no podrán ser puestos en situación de disponibilidad.

Agrega párrafo referido a 
supuestos  especiales

Artículo 62.- Sustitúyese el artículo 13 de la ley 24.185 por el siguiente: Artículo 62.- Incorpórase como artículo 16 bis de la ley 24.185, el siguiente:
Artículo 13  Las cláusulas de los acuerdos por las que se establezcan cuotas de 
solidaridad a cargo de los empleados y a favor de las asociaciones de trabajadores 
participantes en la negociación, tendrán validez solo para los afiliados. 

Artículo 16 bis: El ejercicio regular del derecho a huelga no dará causa a 
ningún tipo de sanción administrativa y el descuento en la remuneración será 
proporcional al tiempo no trabajado.

Para los no afiliados solo será factible de constatarse la autorización previa y 
expresa para realizar dicho descuento. 

Elimina párrafo referido a los no 
afiliados

Artículo 63.- Incorpórase como artículo 16 bis de la ley 24.185, el siguiente: 
Elimina artículo sobre el derecho a 

huelga
Artículo 16 bis: El ejercicio regular del derecho a huelga no dará causa a ningún 
tipo de sanción administrativa y el descuento en la remuneración será 
proporcional al tiempo no trabajado. 

TÍTULO III - Contratos y acuerdos transaccionales TÍTULO III - Contratos y acuerdos transaccionales 37 33 0 2 SÍ

CAPÍTULO I - Fuerza mayor en los contratos vigentes y acuerdos transaccionales CAPÍTULO I - Fuerza mayor en los contratos vigentes y acuerdos 
transaccionales

Artículo 63 bis: A los fines establecidos en el art 63 se entenderá que resulte 
económica y financieramente inconveniente para el interés público suspensión o 
rescisión de los contratos de obra pública que se encontraran físicamente 
ejecutadas en un 80% a la fecha de la sanción de la presente ley o que cuenten 
con financiamiento internacional para su concesión, en caso de que dichos 
contratos se hayan visto suspendidos, sus ejecución se reanudara previo acuerdo 
firmado, entre comitente o contratante y contratista, y que deberá ser aprobada 
por la autoridad competente en razón de la materia y deberá ser suscrito en 90 
días desde la publicación de la presente ley.

Se agrega artículo referido a 
contratos de Obra Pública 

Capítulo II - Concesiones Capítulo II - Concesiones
Artículo 66.- Sustitúyese el artículo 1º de la ley 17.520 por el siguiente: Artículo 65.- Sustitúyese el artículo 1º de la ley 17.520 por el siguiente:

Artículo 1º: El Poder Ejecutivo nacional podrá otorgar concesiones de obras e 
infraestructuras públicas por un plazo fijo o variable a sociedades privadas para la 
construcción, conservación o explotación de obras o infraestructuras públicas 
mediante el cobro de tarifas, peajes u otras remuneraciones conforme los 
procedimientos que fija la presente ley. 

Artículo 1º: El Poder Ejecutivo nacional podrá otorgar concesiones de obras e 
infraestructuras públicas y servicios públicos por un plazo fijo o variable a 
sociedades privadas o mixtas o a entes públicos para la construcción, 
conservación o explotación de obras o infraestructuras públicas y para la 
prestación de servicios públicos mediante el cobro de tarifas, peajes u otras 
remuneraciones conforme los procedimientos que fija la presente ley.

Agrega "servicios públicos"
Incorpora sociedades "mixtas o a 

entes públicos"
Agrega la prestación de servicios 

públicos

Las bases de la contratación respectiva podrán contemplar la constitución de una 
sociedad de propósito específico que deberá constituirse como sociedad anónima 
en los términos y condiciones previstos en la Ley General de Sociedades. 

Las bases de la contratación respectiva podrán contemplar la constitución de 
una sociedad de propósito específico que deberá constituirse como sociedad 
anónima en los términos y condiciones previstos en la Ley General de 
Sociedades.

Podrán otorgarse concesiones de obras o infraestructuras públicas para la 
explotación, administración, reparación, ampliación, conservación o 
mantenimiento de obras ya existentes, con la finalidad de obtención de fondos 
para la construcción o conservación de otras obras que tengan vinculación física, 
técnica o de otra naturaleza con las primeras, sin perjuicio de las inversiones 
previas que deba realizar el concesionario. 

Podrán otorgarse concesiones de obras, infraestructuras públicas y servicios 
públicos para la explotación, administración, reparación, ampliación, 
conservación o mantenimiento de obras ya existentes, con la finalidad de 
obtención de fondos para la construcción o conservación de otras obras que 
tengan vinculación física, técnica o de otra naturaleza con las primeras, sin 
perjuicio de las inversiones previas que deba realizar el concesionario. 

Agrega "servicios públicos"

Para ello se tendrá en cuenta la ecuación económico financiera de cada 
emprendimiento. 

Para ello se tendrá en cuenta la ecuación económico-financiera de cada 
emprendimiento.

La tarifa, peaje y/o remuneración compensará la ejecución, modificación, 
ampliación y/o los servicios de administración, reparación, conservación o 
mantenimiento de la obra existente y la ejecución, explotación y mantenimiento 
de la obra nueva. 

La tarifa, peaje y/o remuneración compensará la ejecución, modificación, 
ampliación y/o los servicios de administración, reparación, conservación o 
mantenimiento de la obra existente y la ejecución, explotación y 
mantenimiento de la obra nueva.

A los fines de la consecución de los objetivos planteados en la presente ley, el 
Poder Ejecutivo nacional, podrá delegar las facultades y obligaciones que 
establece la misma en las jurisdicciones y entidades que estime convenientes.

Agrega párrafo referido a 
delegación del PE a quien 

corresponda

Artículo 67.- Sustitúyese el artículo 4° de la ley 17.520 por el siguiente: Artículo 66.- Sustitúyese el artículo 4° de la ley 17.520 por el siguiente:

Agrega "servicios públicos"

Artículo 4°: Las concesiones de obras e infraestructuras públicas se otorgarán 
mediante el procedimiento de licitación pública nacional o internacional. 

Artículo 4°: Las concesiones de obras, infraestructuras públicas y servicios 
públicos se otorgarán mediante el procedimiento de licitación pública 
nacional o internacional.

El Poder Ejecutivo podrá convocar a la presentación de iniciativas privadas para la 
celebración de contratos de concesiones de obras e infraestructuras públicas en 
sectores considerados de interés público, conforme a los criterios y 
procedimientos establecidos en la reglamentación. 

El Poder Ejecutivo podrá convocar a la presentación de iniciativas privadas 
para la celebración de contratos de concesiones de obras, infraestructuras 
públicas y servicios públicos en sectores considerados de interés público, 
conforme a los criterios y procedimientos establecidos en la reglamentación.

Toda persona podrá presentar ante el Poder Ejecutivo iniciativas privadas para la 
ejecución de obras o infraestructuras públicas mediante el sistema de concesión. 

Toda persona podrá presentar ante el Poder Ejecutivo iniciativas privadas para 
la ejecución de obras, infraestructuras públicas y servicios públicos mediante 
el sistema de concesión.

En todos los casos el financiamiento deberá ser privado.  En todos los casos el financiamiento deberá ser privado.
La reglamentación establecerá el procedimiento aplicable, los requisitos de 
admisibilidad de las propuestas, los derechos y obligaciones del proponente de la 
iniciativa privada y las ventajas competitivas que se reconocerán en los 
procedimientos licitatorios convocados sobre la base de iniciativas declaradas de 
interés público. 

La reglamentación establecerá el procedimiento aplicable, los requisitos de 
admisibilidad de las propuestas, los derechos y obligaciones del proponente 
de la iniciativa privada y las ventajas competitivas que se reconocerán en los 
procedimientos licitatorios convocados sobre la base de iniciativas declaradas 
de interés público.

La licitación de la obra o infraestructura pública objeto de la concesión se 
adjudicará a la oferta más conveniente conforme con las condiciones establecidas 
en la reglamentación y las bases de la licitación o concurso.

La licitación de la obra, infraestructura pública y servicio público objeto de la 
concesión se adjudicará a la oferta más conveniente conforme con las 
condiciones establecidas en la reglamentación y las bases de la licitación o 
concurso.

En todos los casos serán aplicables, en cuanto a la etapa de construcción, las 
normas legales establecidas para el contrato de obra pública en todo lo que sea 
pertinente. 

En todos los casos serán aplicables, en cuanto a la etapa de construcción, las 
normas legales establecidas para el contrato de obra pública en todo lo que 
sea pertinente.

Artículo 69.- Incorpórase como artículo 7° bis de la ley 17.520, el siguiente:  Artículo 68.- Incorpórase como artículo 7° bis de la ley 17.520, el siguiente: 
Artículo 7° bis: A lo largo del plazo de vigencia de los contratos de concesiones de 
obras e infraestructuras públicas, la administración deberá garantizar el 
mantenimiento del equilibrio de la ecuación económico-financiera tenida en 
cuenta al momento de su perfeccionamiento.  

Artículo 7° bis: A lo largo del plazo de vigencia de los contratos de concesiones 
de obras, infraestructuras públicas y servicios públicos la administración 
deberá garantizar el mantenimiento del equilibrio de la ecuación económico-
financiera tenida en cuenta al momento de su perfeccionamiento. 

Agrega "servicios públicos"

Generada una distorsión de dicho equilibrio por causas no imputables a ninguna 
de las partes, las mismas estarán facultadas para renegociar el contrato con el fin 
de alcanzar su recomposición o convenir su extinción de común acuerdo, 
conforme al plazo que será establecido en la reglamentación o en la 
documentación licitatoria. 

Generada una distorsión de dicho equilibrio por causas no imputables a 
ninguna de las partes, las mismas estarán facultadas para renegociar el 
contrato con el fin de alcanzar su recomposición o convenir su extinción de 
común acuerdo, conforme al plazo que será establecido en la reglamentación 
o en la documentación licitatoria. 

De no arribarse a un acuerdo, las partes deberán someter la controversia a 
consideración de un panel técnico y, si correspondiere, al tribunal arbitral 
respectivo. 

De no arribarse a un acuerdo, las partes deberán someter la controversia a 
consideración de un panel técnico y, si correspondiere, al tribunal arbitral 
respectivo. 



En caso de extinción por mutuo acuerdo, la reglamentación determinará el plazo 
desde la fecha de suscripción del convenio de extinción dentro del cual deberá 
realizarse la liquidación de créditos y débitos y, en su caso, el pago del crédito 
resultante a favor de alguna de las partes.  

En caso de extinción por mutuo acuerdo, la reglamentación determinará el 
plazo desde la fecha de suscripción del convenio de extinción dentro del cual 
deberá realizarse la liquidación de créditos y débitos y, en su caso, el pago del 
crédito resultante a favor de alguna de las partes. 

Los oferentes deberán consignar en sus propuestas la ecuación económico-
financiera por medio de la explicitación del Valor Actual Neto (VAN) y/o la Tasa 
Interna de Retorno (TIR), conforme a los parámetros que deberán establecerse en 
la documentación licitatoria.  

Los oferentes deberán consignar en sus propuestas la ecuación económico-
financiera por medio de la explicitación del Valor Actual Neto (VAN) y/o la 
Tasa Interna de Retorno (TIR), conforme a los parámetros que deberán 
establecerse en la documentación licitatoria. 

La documentación licitatoria y contractual establecerá los mecanismos de 
recomposición del equilibrio económico-financiero del contrato.  

La documentación licitatoria y contractual establecerá los mecanismos de 
recomposición del equilibrio económico-financiero del contrato. 

En aquellos supuestos de fuerza mayor o actuaciones de la administración que 
resulten determinantes de la ruptura sustancial de la economía del contrato de 
concesión, podrá prorrogarse el plazo de la concesión por hasta igual término al 
de su duración inicial. 

En aquellos supuestos de fuerza mayor o actuaciones de la administración que 
resulten determinantes de la ruptura sustancial de la economía del contrato 
de concesión, podrá prorrogarse el plazo de la concesión por hasta igual 
término al de su duración inicial. 

En los casos de fuerza mayor, el concedente garantizará los ingresos mínimos 
acordados en el contrato siempre que aquella no impidiera de manera absoluta la 
realización de la obra o la continuidad de su explotación. 

En los casos de fuerza mayor, el concedente garantizará los ingresos mínimos 
acordados en el contrato siempre que aquella no impidiera de manera 
absoluta la realización de la obra o la continuidad de su explotación.

TÍTULO IV - Promoción del empleo registrado TÍTULO IV - Promoción del empleo registrado 37 33 0 2 SI Se aprobó en 2da votación
Artículo 79.- La regularización de las relaciones laborales deberá efectivizarse 
dentro de los noventa (90) días corridos, contados desde la fecha de entrada en 
vigencia de la reglamentación del presente título de la ley. 

Artículo 79.- La regularización de las relaciones laborales deberá efectivizarse 
dentro de los noventa (90) días corridos, contados desde la fecha de entrada 
en vigencia de la reglamentación del presente título de la ley.

La reglamentación podrá disponer planes de regularización plurianuales, 
previendo un plazo máximo de cinco (5) años y una regulación anual mínima del 
veinte por ciento (20%) de las diferencias. 

Elimina párrafo referido a los 
planes de regularización 

plurianuales
El porcentaje deberá ser constante o decreciente a lo largo de todo el plan de 
regularización. 

Elimina párrafo referido al 
porcentaje 

TÍTULO V - Modernización laboral TÍTULO V - Modernización laboral 37 33 0 2 Se vota aparte el art. 96 que fue 
eliminado

Capítulo I - Modificaciones a la ley 24.013 Capítulo I - Modificaciones a la ley 24.013
Artículo 82.- Sustitúyese el artículo 7° de la ley 24.013 por el siguiente:  Artículo 82.- Sustitúyese el artículo 7° de la ley 24.013 por el siguiente:
Artículo 7°: Se entiende que la relación o el contrato de trabajo se encuentran 
registrados cuando el trabajador esté inscripto en las formas y condiciones que 
establezca la reglamentación.  

Artículo 7°: Se entiende que la relación o el contrato de trabajo se encuentran 
registrados cuando el trabajador esté inscripto en las formas y condiciones 
que establezca la reglamentación.

Dicha registración deberá ser simple, inmediata, expeditiva y realizarse a través 
de medios electrónicos.  

Dicha registración deberá ser simple, inmediata, expeditiva y realizarse a 
través de medios electrónicos.

La autoridad de aplicación asegurará un mecanismo ágil, simplificado y 
diferenciado para la confección de los recibos de sueldo en el sistema de 
registración, especialmente para las empresas de hasta doce (12) trabajadores 
inclusive.  

La autoridad de aplicación asegurará un mecanismo ágil, simplificado y 
diferenciado para la confección de los recibos de sueldo en el sistema de 
registración, especialmente para las empresas de hasta doce (12) trabajadores 
inclusive.

Respecto de éstas últimas, dicho sistema contemplará un importe único para 
todas las obligaciones emergentes de las relaciones laborales tanto legales como 
convencionales. 

Respecto de éstas últimas, dicho sistema contemplará un importe único para 
todas las obligaciones emergentes de las relaciones laborales legales y de la 
Seguridad Social

Suprime convencionales y agrega 
las obligaciones emergentes de la 

Seguridad Social
Del importe abonado, la entidad recaudadora deberá distribuir cada uno de los 
conceptos emergentes de la relación a los destinatarios correspondientes. 

Del importe abonado, la entidad recaudadora deberá distribuir cada uno de 
los conceptos emergentes de la relación a los destinatarios correspondientes.

Artículo 84.- Incorpórase como artículo 7° ter de la ley 24.013, el siguiente:  Artículo 84.- Incorpórase como artículo 7° ter de la ley 24.013, el siguiente:
Artículo 7° ter: El trabajador podrá denunciar la falta de registración laboral ante 
la autoridad de aplicación, que deberá ofrecer un medio electrónico a tal efecto, 
ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el 
ámbito del Ministerio de Economía, o ante las autoridades administrativas del 
trabajo locales.  

Artículo 7° ter: El trabajador podrá denunciar la falta de registración laboral 
ante la autoridad de aplicación, que deberá ofrecer un medio electrónico a tal 
efecto, ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad 
autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía, o ante las autoridades 
administrativas del trabajo locales.

El sistema deberá expedir la constancia pertinente a los fines del  artículo 11 de la 
presente ley. El sistema deberá expedir la constancia pertinente. Elimina: "a los fines del artículo 11 

de la presente ley"
Artículo 85.- Incorpórase como artículo 7° quáter de la ley 24.013, el siguiente:  Artículo 85.- Incorpórase como artículo 7° quáter de la ley 24.013, el siguiente:
Artículo 7° quáter: En el supuesto de sentencia judicial firme que  determine la 
existencia de una relación de empleo no registrada, la  autoridad judicial deberá 
poner en conocimiento de la entidad  recaudadora de las obligaciones de la 
seguridad social, dentro de los  diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que 
quede firme y  consentida la sentencia, todas las circunstancias que permitan la  
determinación de deuda existente, si la hubiera, y efectuar el  reconocimiento de 
los años de servicio trabajado.  

Artículo 7° quáter: En el supuesto de sentencia judicial firme que determine la 
existencia de una relación de empleo no registrada, la autoridad judicial 
deberá poner en conocimiento de la entidad recaudadora de las obligaciones 
de la seguridad social, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 
en que quede firme y consentida la sentencia, todas las circunstancias que 
permitan la determinación de deuda existente, si la hubiera, y efectuar el 
reconocimiento de los años de servicio trabajado.

Si conforme sentencia judicial firme, la relación laboral se encontrara enmarcada 
erróneamente como contrato de obra o servicios, de la deuda que determine el 
organismo recaudador, se deducirán los componentes ya ingresados conforme al 
régimen del cual se trate, se establecerá un sistema de intereses menos gravoso y 
facilidades de pago.

Si conforme sentencia judicial firme, la relación laboral se encontrara 
enmarcada erróneamente como contrato de obra o servicios, de la deuda que 
determine el organismo recaudador, se deducirán los componentes ya 
ingresados conforme al régimen del cual se trate.

Elimina "se establecerá un sistema 
de intereses menos gravoso y 

facilidades de pago."

Capítulo II - Modificaciones a la Ley de Contrato de Trabajo Capítulo II - Modificaciones a la Ley de Contrato de Trabajo
Artículo 87.- Sustitúyese el artículo 2 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 
20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, por el siguiente: 

Incorpora artículo referido al 
Ámbito de aplicación

Artículo 2° — Ámbito de aplicación. La vigencia de esta Ley quedará 
condicionada a que la aplicación de sus disposiciones resulte compatible con 
la naturaleza y modalidades de la actividad de que se trate y con el específico 
régimen jurídico a que se halle sujeta. Las disposiciones de esta Ley no serán 
aplicables:
a) A los dependientes de la Administración Pública Nacional, Provincial, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires o Municipal, excepto que por acto expreso 
se los incluya en la misma o en el régimen de las convenciones colectivas de 
trabajo.
b) Al personal de casas particulares, sin perjuicio que las disposiciones de la 
presente Ley serán de aplicación en todo lo que resulte compatible y no se 
oponga a la naturaleza y modalidades propias del régimen específico o cuando 
así se lo disponga expresamente.
c) A los trabajadores agrarios, sin perjuicio de las disposiciones de la presente 
Ley serán de aplicación supletoria en todo lo que resulte compatible y no se 
oponga a la naturaleza y modalidades propias del Régimen de Trabajo Agrario.
d) A las contrataciones de obra, servicios, agencia y todas las reguladas en el 
Código Civil y Comercial de la Nación.
Artículo 87 bis.- Sustitúyese el artículo 23 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por el siguiente:

Incorpora artículo referido a la 
presunción de la existencia del 

contrato de trabajo

Artículo 23  Presunción de la existencia del contrato de trabajo.
El hecho de la prestación de servicios hace presumir la existencia de un 
contrato de trabajo, salvo que, por las circunstancias, las relaciones o causas 
que lo motiven se demostrase lo contrario.
La presunción contenida en el presente artículo no será de aplicación cuando 
la relación se trate de contrataciones de obras o de servicios profesionales o 
de oficios y se emitan los recibos o facturas correspondientes a dichas formas 
de contratación o el pago se realice conforme los sistemas bancarios 
determinados por la reglamentación correspondiente.
 Dicha ausencia de presunción se extenderá a todos los efectos, inclusive a la 
Seguridad Social.

Artículo 89.- Sustitúyese el artículo 92 bis de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, por el siguiente:  

Artículo 89.- Sustitúyese el artículo 92 bis de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, por el siguiente:  

Artículo 92 bis: Período de prueba. El contrato de trabajo por tiempo 
indeterminado se entenderá celebrado a prueba durante los primeros seis (6) 
meses de vigencia. 

Artículo 92 bis: Período de prueba. El contrato de trabajo por tiempo 
indeterminado se entenderá celebrado a prueba durante los primeros seis (6) 
meses de vigencia. 

Las convenciones colectivas de trabajo podrán ampliar dicho período de prueba:  Las convenciones colectivas de trabajo podrán ampliar dicho período de 
prueba:  

a) hasta ocho (8) meses, en las empresas de seis (6) y hasta cien (100) trabajadores; 
y  

a) hasta ocho (8) meses, en las empresas de seis (6) y hasta cien (100) 
trabajadores; y  

b) hasta un (1) año en las empresas de hasta cinco (5) trabajadores.  b) hasta un (1) año en las empresas de hasta cinco (5) trabajadores.  
Cualquiera de las partes podrá extinguir la relación durante ese lapso sin 
expresión de causa, sin derecho a indemnización con motivo a la extinción

Agrega párrafo referido a la 
extinción de la relación

El período de prueba se regirá por las siguientes reglas:  El período de prueba se regirá por las siguientes reglas:  
(i)                  Un empleador no puede contratar a un mismo trabajador, más de una 
vez, utilizando el período de prueba. 

(i)                  Un empleador no puede contratar a un mismo trabajador, más de 
una vez, utilizando el período de prueba. 

De hacerlo, se considerará de pleno derecho, que el empleador ha renunciado al 
período de prueba.  

De hacerlo, se considerará de pleno derecho, que el empleador ha renunciado 
al período de prueba.  

(ii)                El uso abusivo del período de prueba con el objeto de evitar la 
efectivización de trabajadores será pasible de las sanciones previstas en los 
regímenes sobre infracciones a las leyes de trabajo. 

(ii)                El uso abusivo del período de prueba con el objeto de evitar la 
efectivización de trabajadores será pasible de las sanciones previstas en los 
regímenes sobre infracciones a las leyes de trabajo. 

En especial, se considerará abusiva la conducta del empleador que contratare 
sucesivamente a distintos trabajadores para un mismo puesto de trabajo de 
naturaleza permanente. 

En especial, se considerará abusiva la conducta del empleador que contratare 
sucesivamente a distintos trabajadores para un mismo puesto de trabajo de 
naturaleza permanente. 

(iii)              Las partes tienen los derechos y las obligaciones propias de la relación 
laboral, con las excepciones que se establecen en este artículo. 

(iii)              Las partes tienen los derechos y las obligaciones propias de la 
relación laboral, con las excepciones que se establecen en este artículo. 

Tal reconocimiento respecto del trabajador incluye los derechos sindicales.  Tal reconocimiento respecto del trabajador incluye los derechos sindicales.  



(iv) Las partes están obligadas al pago de los aportes y contribuciones a la 
Seguridad Social, con los beneficios establecidos en cada caso.  

(iv) Las partes están obligadas al pago de los aportes y contribuciones a la 
Seguridad Social, con los beneficios establecidos en cada caso.  

(v) El trabajador tiene derecho, durante el período de prueba, a las prestaciones 
por accidente o enfermedad del trabajo.  

(v) El trabajador tiene derecho, durante el período de prueba, a las 
prestaciones por accidente o enfermedad del trabajo.  

También por accidente o enfermedad inculpable, que perdurará exclusivamente 
hasta la finalización del período de prueba si el empleador rescindiere el contrato 
de trabajo durante ese lapso. 

También por accidente o enfermedad inculpable, que perdurará 
exclusivamente hasta la finalización del período de prueba si el empleador 
rescindiere el contrato de trabajo durante ese lapso. 

Queda excluida la aplicación de lo prescripto en el cuarto párrafo del artículo 212.  Queda excluida la aplicación de lo prescripto en el cuarto párrafo del artículo 
212.  

(vi) El período de prueba se computará como tiempo de servicio a todos los 
efectos labores y de la seguridad social.  

(vi) El período de prueba se computará como tiempo de servicio a todos los 
efectos labores y de la seguridad social.  

El empleador deberá registrar al trabajador desde la fecha de inicio de la relación; 
caso contrario, se considerará que ha renunciado al período de prueba. 

El empleador deberá registrar al trabajador desde la fecha de inicio de la 
relación; caso contrario, se considerará que ha renunciado al período de 
prueba. 

Artículo 91 bis .- Sustitúyese el artículo 242 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias por el siguiente:

Agrega artículo referido a la Justa 
Causa

Artículo 242.- Justa causa. Una de las partes podrá hacer denuncia del 
contrato de trabajo en caso de inobservancia por parte de la otra de las 
obligaciones resultantes del mismo que configuren injuria y que, por su 
gravedad, no consientan la prosecución de la relación.
La valoración deberá ser hecha prudencialmente por los jueces, teniendo en 
consideración el carácter de las relaciones que resulta de un contrato de 
trabajo, según lo dispuesto en la presente ley, y las modalidades y 
circunstancias personales en cada caso.
Podrá configurar grave injuria laboral, como objetiva causal de extinción del 
contrato de trabajo, la participación activa en bloqueos o tomas de 
establecimiento.
Se presume que existe injuria grave cuando, durante una medida de acción 
directa:
a) se afecte la libertad de trabajo de quienes no adhieran a la medida de 
fuerza, mediante actos, hechos, intimidaciones o amenazas;
b) se impida u obstruya total o parcialmente el ingreso o egreso de personas 
y/o cosas al establecimiento;

c) se ocasionen daños en personas o en cosas de propiedad de la empresa o de 
terceros situadas en el establecimiento (instalaciones, mercaderías, insumos y 
materias primas, herramientas, etc.) o se las retenga indebidamente. 

Previo al distracto el empleador debe intimar al trabajador al cese de la 
conducta injuriosa, excepto en el supuesto de daños a las personas o cosas 
previsto en el inciso c), donde la producción del daño torna inoficiosa la 
intimación.

Capítulo III - Fondo de cese Capítulo III - Fondo de cese
Capítulo IV - De los trabajadores independientes con colaboradores Capítulo IV - De los trabajadores independientes con colaboradores

Artículo 94.- El trabajador independiente podrá contar con hasta otros cinco (5) 
trabajadores independientes para llevar adelante un emprendimiento productivo 
y podrá acogerse a un régimen especial unificado que al efecto reglamentará el 
Poder Ejecutivo nacional. 

Artículo 94.- El trabajador independiente podrá contar con hasta otros tres (3) 
trabajadores independientes para llevar adelante un emprendimiento 
productivo y podrá acogerse a un régimen especial unificado que al efecto 
reglamentará el Poder Ejecutivo nacional.

Reduce a 3 el número de 
trabajadores independientes

El mismo estará basado en la relación autónoma, sin que exista vinculo  de 
dependencia entre ellos, ni con las personas contratantes de los servicios u  obras 
e incluirá, tanto para el trabajador independiente como para los  trabajadores 
colaboradores, el aporte individual de una cuota mensual que  comprenda la 
cotización al Régimen Previsional, al Régimen Nacional de Obras  Sociales y 
Sistema Nacional del Seguro de Salud y al Régimen de Riesgos del  Trabajo, en las 
condiciones y requisitos que establezca la reglamentación. 

El mismo estará basado en la relación autónoma, sin que exista vinculo de 
dependencia entre ellos, ni con las personas contratantes de los servicios u 
obras e incluirá, tanto para el trabajador independiente como para los 
trabajadores colaboradores, el aporte individual de una cuota mensual que 
comprenda la cotización al Régimen Previsional, al Régimen Nacional de 
Obras Sociales y Sistema Nacional del Seguro de Salud y al Régimen de 
Riesgos del Trabajo, en las condiciones y requisitos que establezca la 
reglamentación.

Queda prohibido fragmentar o dividir los establecimientos para obtener 
beneficios en fraude a la ley. 

Queda prohibido fragmentar o dividir los establecimientos para obtener 
beneficios en fraude a la ley.
El presente artículo será de aplicación específicamente cuando la relación sea 
independiente entre las partes; es decir, en las que se encuentre ausente 
alguna de las notas típicas de la relación laboral que son la dependencia 
técnica, la jurídica o la económica. 

Agrega párrafos

Todo ello de acuerdo al tipo de actividad, oficio o profesión que corresponda.

Capítulo VI - Derogaciones Capítulo VI - Derogaciones 

Artículo 96.- Derógase la ley 14.546. NO CONTEMPLA 18 52 0 2 Se eliminó artículo
Se votó con dos tercios

TÍTULO VI - Energía TÍTULO VI - Energía 37 33 0 2 SI
Capítulo I -Hidrocarburos. Modificaciones a la ley 17.319 Capítulo I - Hidrocarburos. Modificaciones a la ley 17.319
CAPÍTULO II -Gas natural. Modificaciones a la ley 24.076 CAPÍTULO II -Gas natural. Modificaciones a la ley 24.076

Capítulo III - Modificaciones a la ley 26.741 Capítulo III - Modificaciones a la ley 26.741
Capítulo IV - Unificación de los Entes Reguladores Capítulo IV - Unificación de los Entes Reguladores

Capítulo V - Adecuación de las leyes 15.336 y 24.065 Capítulo V - Adecuación de las leyes 15.336 y 24.065
Artículo 160.- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a adecuar, en el plazo 
dispuesto por el artículo 1° de la presente ley, las leyes 15.336 y 24.065 conforme a 
las siguientes bases:

Artículo 160.- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a adecuar, en el plazo 
dispuesto por el artículo 1° de la presente ley, las leyes 15.336 y 24.065 y la 
normativa reglamentaria correspondiente conforme a las siguientes bases:

Agrega texto "normativa 
reglamentaria ...."

a) Promover la apertura del comercio internacional de la energía eléctrica en 
condiciones de seguridad y confiabilidad, con el objeto de lograr la mayor 
cantidad de participantes en la industria, pudiendo el Estado formular objeciones 
por motivos fundados técnica o económicamente en la seguridad del suministro;

a) Promover la apertura del comercio internacional de la energía eléctrica en 
condiciones de seguridad y confiabilidad, con el objeto de lograr la mayor 
cantidad de participantes en la industria, pudiendo el Estado formular 
objeciones por motivos fundados técnica o económicamente en la seguridad 
del suministro;

b) Asegurar la libre comercialización y máxima competencia de la industria de la 
energía eléctrica, garantizando a los usuarios finales, la libre elección de 
proveedor;

b) Asegurar la libre comercialización y máxima competencia de la industria de 
la energía eléctrica, garantizando a los usuarios finales, la libre elección de 
proveedor;

c) Impulsar el despacho económico de las transacciones de energía sobre una 
base de la remuneración en el costo económico horario del sistema, teniendo en 
consideración el gasto marginal horario del sistema; y aquél que represente para 
la comunidad la energía no suministrada;

c) Impulsar el despacho económico de las transacciones de energía sobre una 
base de la remuneración en el costo económico horario del sistema, teniendo 
en consideración el gasto marginal horario del sistema; y aquél que represente 
para la comunidad la energía no suministrada;

d) Adecuar las tarifas del sistema energético sobre la base de los costos reales del 
suministro a fin de cubrir las necesidades de inversión y garantizar la prestación 
continua y regular de los servicios públicos conforme los principios tarifarios de 
las leyes 24.065 y 24.076;

d) Adecuar las tarifas del sistema energético sobre la base de los costos reales 
del suministro a fin de cubrir las necesidades de inversión y garantizar la 
prestación continua y regular de los servicios públicos conforme los principios 
tarifarios de las leyes 24.065 y 24.076;

e) Propender a la explicitación de los diferentes conceptos a pagar por el usuario 
final, con la expresa obligación del distribuidor de actuar como agente de 
percepción o retención de los importes a percibir en concepto de energía, 
transporte e impuestos correspondientes al Mercado Eléctrico Mayorista y al 
Fisco, según corresponda;

e) Propender a la explicitación de los diferentes conceptos a pagar por el 
usuario final, con la expresa obligación del distribuidor de actuar como agente 
de percepción o retención de los importes a percibir en concepto de energía, 
transporte e impuestos correspondientes al Mercado Eléctrico Mayorista y al 
Fisco, según corresponda;

f) Garantizar el desarrollo de infraestructura de transporte de energía eléctrica 
mediante mecanismos abiertos, transparentes, eficientes y competitivos;

f) Garantizar el desarrollo de infraestructura de transporte de energía 
eléctrica mediante mecanismos abiertos, transparentes, eficientes y 
competitivos;

g) Modernizar y profesionalizar las estructuras centralizadas y descentralizadas 
del sector eléctrico a fin de lograr un mejor cumplimiento de las funciones 
asignadas. 

g) Modernizar y profesionalizar las estructuras centralizadas y 
descentralizadas del sector eléctrico a fin de lograr un mejor cumplimiento de 
las funciones asignadas. 

Para la reorganización del Consejo Federal de la Energía Eléctrica, creado por la 
ley 15.336, se deberá considerar su funcionamiento exclusivamente como 
organismo asesor de consulta no vinculante de la autoridad de aplicación a los 
fines del desarrollo de la infraestructura eléctrica.

Para la reorganización del Consejo Federal de la Energía Eléctrica, creado por 
la ley 15.336, se deberá considerar su funcionamiento como organismo asesor 
de consulta no vinculante de la autoridad de aplicación a los fines del 
desarrollo de la infraestructura eléctrica de jurisdicción nacional.

Agrega "de jurisdicción nacional"

Capítulo VI - Legislación ambiental uniforme conforme la ley 27.007 Capítulo VI - Legislación ambiental uniforme conforme la ley 27.007

TÍTULO VII -RÉGIMEN DE INCENTIVO PARA GRANDES INVERSIONES (RIGI) TÍTULO VII -RÉGIMEN DE INCENTIVO PARA GRANDES INVERSIONES 
(RIGI) 38 32 0 2 SI

Capítulo I -Creación y ámbito de aplicación. Capítulo I -Creación y ámbito de aplicación.
Artículo 163.- Declárese, en el marco del artículo 75, inciso 18 de la Constitución 
Nacional, que las “Grandes Inversiones” que califiquen y se concreten bajo el RIGI 
son de interés nacional y resultan útiles y conducentes para la prosperidad del 
país, el adelanto y bienestar de todas las provincias, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y los municipios.

Artículo 163.- Declárese, en el marco del artículo 75, inciso 18 de la 
Constitución Nacional, que las “Grandes Inversiones” que califiquen y se 
concreten bajo el RIGI son de interés nacional y resultan útiles y conducentes 
para la prosperidad del país, el adelanto y bienestar de todas las provincias, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios.

Sin perjuicio del ejercicio legítimo de las jurisdicciones y competencias locales, 
cualquier norma o vía de hecho, nacional o local, por la que se limite, restrinja, 
vulnere, obstaculice o desvirtúe lo establecido en el presente título, será nula de 
nulidad absoluta e insanable y la Justicia federal deberá, en forma inmediata, 
impedir su aplicación.

Sin perjuicio del ejercicio legítimo de las jurisdicciones y competencias 
locales, cualquier norma o vía de hecho por la que se limite, restrinja, vulnere, 
obstaculice o desvirtúe lo establecido en el presente título por parte de la 
Nación como las provincias, por sí y por sus municipios, y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, que hubieran adherido al RIGI, será nula de nulidad absoluta 
e insanable y la Justicia competente deberá, en forma inmediata, impedir su 
aplicación. 

Agrega "por parte de la Nación 
como las provincias, por sí y por 

sus municipios, y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que 

hubieran adherido al RIGI"

Lo expuesto aplica de manera plena respecto de todas las provincias, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y los municipios desde la entrada en vigencia de la 
presente ley independientemente de que dichas jurisdicciones decidan adherir o 
no al RIGI en los términos del artículo 222. 



Artículo 164.- Los objetivos prioritarios del RIGI son indistintamente los 
siguientes:

Artículo 164.- Los objetivos prioritarios del RIGI son indistintamente los 
siguientes:

a) Incentivar las “Grandes Inversiones” nacionales y extranjeras en la República 
Argentina a fin de garantizar la prosperidad del país;

a) Incentivar las “Grandes Inversiones” nacionales y extranjeras en la 
República Argentina a fin de garantizar la prosperidad del país;

b) Promover el desarrollo económico; b) Promover el desarrollo económico;

c) Desarrollar y fortalecer la competitividad de los diversos sectores económicos; c) Desarrollar y fortalecer la competitividad de los diversos sectores 
económicos;

d) Incrementar las exportaciones de mercaderías y servicios al exterior 
comprendidas en las actividades desarrolladas en el RIGI;

d) Incrementar las exportaciones de mercaderías y servicios al exterior 
comprendidas en las actividades desarrolladas en el RIGI;

e) Favorecer la creación de empleo; e) Favorecer la creación de empleo;
f) Generar de inmediato condiciones de previsibilidad y estabilidad para las 
Grandes Inversiones previstas en el RIGI y condiciones competitivas en la 
República Argentina para atraer inversiones y que las mismas se concreten 
mediante el adelantamiento temporal de las soluciones macroeconómicas de 
inversión sin las cuales determinadas industrias no podrían desarrollarse;

f) Generar de inmediato condiciones de previsibilidad y estabilidad para las 
Grandes Inversiones previstas en el RIGI y condiciones competitivas en la 
República Argentina para atraer inversiones y que las mismas se concreten 
mediante el adelantamiento temporal de las soluciones macroeconómicas de 
inversión sin las cuales determinadas industrias no podrían desarrollarse;

g) Crear para las “Grandes Inversiones” que cumplan con los requisitos del RIGI, 
un régimen que otorgue certidumbre, seguridad jurídica y protección especial 
para el caso de eventuales desviaciones y/o incumplimiento por parte de la 
administración pública y el Estado al RIGI;

g) Crear para las “Grandes Inversiones” que cumplan con los requisitos del 
RIGI, un régimen que otorgue certidumbre, seguridad jurídica y protección 
especial para el caso de eventuales desviaciones y/o incumplimiento por 
parte de la administración pública y el Estado al RIGI;

h) El desarrollo coordinado de las competencias entre el Estado Nacional, las 
provincias y las respectivas autoridades de aplicación en materia de recursos 
naturales

h) Fomentar el desarrollo coordinado de las competencias entre el Estado 
Nacional, las provincias y las respectivas autoridades de aplicación en materia 
de recursos naturales; y

Agrega palabra "Fomentar"

i) Fomentar el desarrollo de las cadenas de producción locales asociadas a los 
proyectos de inversión comprendidos por el RIGI.

Incorpora fomentar el desarrollo 
de cadenas productivas locales

Capítulo II - Plazo. Sujetos habilitados Capítulo II - Plazo. Sujetos habilitados

Artículo 165.- El RIGI resultará aplicable a las “Grandes Inversiones” en proyectos 
de cualquier sector que cumplan con los requisitos previstos en el presente título.

Art. 165  El RIGI resultará aplicable a las grandes inversiones en proyectos de 
los sectores de forestoindustria, turismo, infraestructura, minería, tecnología, 
siderurgia, energía, petróleo y gas que cumplan con los requisitos previstos en 
el presente título. 

Especifica los sectores

Artículo 167.- Podrán solicitar su adhesión al RIGI los Vehículos de Proyecto Único 
(VPU) titulares de una o más fases de un proyecto que califique como “Gran 
Inversión”.

Artículo 167.- Podrán solicitar su adhesión al RIGI los Vehículos de Proyecto 
Único (VPU) titulares de una o más fases de un proyecto que califique como 
“Gran Inversión”.

Los VPU deberán tener por único y exclusivo objeto llevar a cabo una o más fases 
de un único proyecto de inversión admitido en el RIGI.

Los VPU deberán tener por único y exclusivo objeto llevar a cabo una o más 
fases de un único proyecto de inversión admitido en el RIGI.

En consecuencia, los VPU no deberán desarrollar actividades ni poseer activos no 
afectados a dicho proyecto, con excepción de las inversiones transitorias de su 
capital de trabajo que hagan a la administración prudente de los fondos de la 
sociedad.

En consecuencia, los VPU no deberán desarrollar actividades ni poseer activos 
no afectados a dicho proyecto, con excepción de las inversiones transitorias 
de su capital de trabajo que hagan a la administración prudente de los fondos 
de la sociedad.

Serán considerados VPU los siguientes entes: Serán considerados VPU los siguientes entes:
a) Las sociedades anónimas, incluidas las sociedades anónimas unipersonales y las 
sociedades de responsabilidad limitada;

a) Las sociedades anónimas, incluidas las sociedades anónimas unipersonales 
y las sociedades de responsabilidad limitada;

b) Las sucursales establecidas por sociedades constituidas en el extranjero de 
conformidad con el artículo 118 de la Ley General de Sociedades;

b) Las sucursales establecidas por sociedades constituidas en el extranjero de 
conformidad con el artículo 118 de la Ley General de Sociedades;

c) Las Sucursales Dedicadas previstas en el artículo 168 de la presente ley; y c) Las Sucursales Dedicadas previstas en el artículo 168 de la presente ley; y
d) Las uniones transitorias y otros contratos asociativos. d) Las uniones transitorias y otros contratos asociativos.
Los titulares de concesiones relativas a la ejecución y/o explotación de obras de 
infraestructura y/o prestación, operación y/o administración de servicios, que se 
presten en competencia con otros concesionarios, operadores o prestadores a 
nivel local o regional, podrán adherirse al RIGI si:

Los titulares de concesiones relativas a la ejecución y/o explotación de obras 
de infraestructura y/o prestación, operación y/o administración de servicios, 
que se presten en competencia con otros concesionarios, operadores o 
prestadores a nivel local o regional, podrán adherirse al RIGI si:

(i) presentan un plan de inversión que califique como Grandes Inversiones bajo 
este régimen y

(i) presentan un plan de inversión que califique como Grandes Inversiones 
bajo este régimen y

(ii) satisfacen los restantes requisitos y condiciones para su inclusión en el RIGI. (ii) satisfacen los restantes requisitos y condiciones para su inclusión en el 
RIGI.
Asimismo, los proveedores de bienes o servicios con mercadería importada, 
podrán solicitar su inscripción al RIGI exclusivamente a los efectos de contar 
para ello con los incentivos y derechos previstos en el artículo 188 de la 
presente Ley respecto de las mercaderías, incluidos los insumos, que 
importen para la prestación que pretendan brindar a un VPU adherido al RIGI. 
Dichos incentivos aplicarán exclusivamente respecto de la mercadería que 
fuera importada con destino a la provisión de bienes o servicios a un VPU 
adherido, no pudiendo aplicarlo a mercadería que pretenda ser destinada a 
otros fines. Si se importare la mercadería con destino a la prestación en favor 
de un VPU y el proveedor no pudiera destinar dicha mercadería a la provisión 
en favor de un VPU adherido al RIGI, sea por no haber sido seleccionado para 
una licitación o por terminación del contrato que le dio origen a la provisión, o 
causa similar, el proveedor beneficiario deberá informarlo a la autoridad de 
inmediato y solicitar la desafectación del destino de la mercadería antes de 
poder utilizarla para otro destino.

Agrega párrafo sobre los 
incentivos a las importaciones, 

que aplicarán exclusivamente a la 
mercadería que fuera importada 

con destino a la provisión de 
bienes o servicios a un VPU

A partir de su inscripción, los proveedores deberán facturar anualmente, en 
concepto de bienes vendidos y/o servicios prestados y destinados a los VPU 
inscriptos en el RIGI, un porcentaje en relación al total de su facturación no 
inferior al que establezca la Autoridad de Aplicación.

Agrega párrafo sobre los 
proovedores

Al vencimiento de cada año calendario el proveedor deberá informar dicho 
porcentaje a la Autoridad de Aplicación, con carácter de declaración jurada, 
acompañando una certificación emitida por Contador Público matriculado. 

Deberán informar la utilización de 
los incentivos mediante 

declaración jurada

Si a la conclusión de cada año esta condición no se cumpliere, el proveedor 
quedará automáticamente y de pleno derecho suspendido en el uso de los 
incentivos del artículo 188, por el tiempo que se establezca en la resolución 
complementaria de carácter general que dicte la Autoridad de Aplicación. A 
partir de la segunda suspensión dispuesta, la Autoridad de Aplicación podrá 
disponer la baja definitiva del proveedor.
Durante la suspensión los bienes que hubieren sido importados con la 
franquicia del artículo 188, continuarán afectados al uso exclusivo para la 
prestación de servicios al VPU adherido, debiendo el prestador informar de 
ello a la Autoridad de Aplicación como sea requerido por la resolución 
complementaria.

Suspensión de bienes

El incumplimiento de estas disposiciones por parte del prestador de servicios 
calificará como infracción en los términos previstos en el artículo 209 -
excluido su inciso "f)", conforme la infracción que resulte aplicable a criterio 
de la Autoridad de Aplicación, y lo hará pasible de las sanciones previstas en el 
artículo 211.

Sanción por incumplimiento

Capítulo III - Requisitos y condiciones para la inclusión en el RIGI. Plan de 
inversión. Procedimientos y efectos

Capítulo III - Requisitos y condiciones para la inclusión en el RIGI. Plan de 
inversión. Procedimientos y efectos

Artículo 171.- A efectos de lo previsto en el inciso a) del artículo 170, el monto 
mínimo de inversión en activos computables será de al menos doscientos millones 
de dólares estadounidenses (USD 200.000.000). 

Artículo 171.- A efectos de lo previsto en el inciso a) del artículo 170, el monto 
mínimo de inversión en activos computables será de al menos doscientos 
millones de dólares estadounidenses (USD 200.000.000).

El Poder Ejecutivo nacional podrá establecer diferentes montos mínimos de 
inversión en activos computables por sector productivo mayores a doscientos 
millones de dólares estadounidenses (USD 200.000.000). 

El Poder Ejecutivo nacional podrá establecer diferentes montos mínimos de 
inversión en activos computables por sector o subsector productivo o por 
etapa productiva, iguales o mayores a doscientos millones de dólares 
estadounidenses (USD 200.000.000). 

Incorpora "subsector y etapa 
productiva, iguales o"

En ningún caso ese monto mínimo que establezca el Poder Ejecutivo nacional 
podrá superar el importe de novecientos millones de dólares estadounidenses 
(USD 900.000.000), cualquiera sea el sector productivo involucrado.

En ningún caso ese monto mínimo que establezca el Poder Ejecutivo nacional 
podrá superar el importe de novecientos millones de dólares estadounidenses 
(USD 900.000.000), cualquiera sea el sector productivo involucrado.

A efectos de lo previsto en el inciso b) del artículo 170, el Poder Ejecutivo nacional 
establecerá el porcentaje del monto mínimo de inversión referido en el párrafo 
anterior, que deberá completarse durante el primer y segundo año contados 
desde la fecha de notificación del acto administrativo de aprobación de la 
solicitud de adhesión y del plan de inversión presentado. 

A efectos de lo previsto en el inciso b) del artículo 170, el Poder Ejecutivo 
nacional establecerá el porcentaje del monto mínimo de inversión referido en 
el párrafo anterior, que deberá completarse durante el primer y segundo año 
contados desde la fecha de notificación del acto administrativo de aprobación 
de la solicitud de adhesión y del plan de inversión presentado.

Dicho porcentaje podrá ser distinto para cada uno de los dos (2) primeros años, 
pero deberá ser suficiente para alcanzar al cabo de esos dos (2) primeros años, al 
menos, el cuarenta por ciento (40%) del monto mínimo de inversión como 
condición de permanencia en el RIGI.

Dicho porcentaje podrá ser distinto para cada uno de los dos (2) primeros 
años, pero deberá ser suficiente para alcanzar al cabo de esos dos (2) primeros 
años, al menos, el cuarenta por ciento (40%) del monto mínimo de inversión 
como condición de permanencia en el RIGI.

Excepcionalmente, y sin afectación de la garantía de igualdad ante la ley, cuando 
medien circunstancias particulares o especiales y aplicables a un determinado 
sector, subsector o etapa productiva, el Poder Ejecutivo nacional podrá reducir el 
referido porcentaje del cuarenta por ciento (40%) a ser cumplido dentro de los 
dos (2) primeros años.

Excepcionalmente, y sin afectación de la garantía de igualdad ante la ley, 
cuando medien circunstancias particulares o especiales y aplicables a un 
determinado sector, subsector o etapa productiva, el Poder Ejecutivo nacional 
podrá reducir el referido porcentaje del cuarenta por ciento (40%) a ser 
cumplido dentro de los dos (2) primeros años.

Bajo ninguna circunstancia dicha reducción podrá ser inferior al veinte por ciento 
(20%) del monto mínimo de inversión.

Bajo ninguna circunstancia dicha reducción podrá ser inferior al veinte por 
ciento (20%) del monto mínimo de inversión.

Artículo 174.- La solicitud de adhesión y el plan de inversión indicado en el artículo 
173 deberán contener como mínimo lo siguiente: 

Artículo 174.- La solicitud de adhesión y el plan de inversión indicado en el 
artículo 173 deberán contener como mínimo lo siguiente:

a) Descripción del proyecto objeto del plan de inversión, la ubicación del proyecto 
y el sector al que corresponde;

a) Descripción del proyecto objeto del plan de inversión, la ubicación del 
proyecto y el sector al que corresponde;

b) Datos societarios del VPU; b) Datos societarios del VPU;

c) Constitución de domicilio a los efectos de las notificaciones y designación de la 
persona o representante para tratar cuestiones del proyecto con la autoridad de 
aplicación, a efectos de lo cual deberán incluirse sus datos de contacto.

c) Constitución de domicilio a los efectos de las notificaciones y designación 
de la persona o representante para tratar cuestiones del proyecto con la 
autoridad de aplicación, a efectos de lo cual deberán incluirse sus datos de 
contacto.

Cualquier modificación deberá informarse y actualizarse dentro de los treinta (30) 
días hábiles de producida;

Cualquier modificación deberá informarse y actualizarse dentro de los treinta 
(30) días hábiles de producida;



d) Monto de la inversión total del proyecto en activos computables, especificando 
los montos involucrados en el inicio, construcción, operación y cierre del 
proyecto, y detallando los rubros y conceptos de inversión proyectados, el que 
deberá ser igual o superior al monto mínimo de inversión previsto por sector 
incluido.

d) Monto de la inversión total del proyecto en activos computables, 
especificando los montos involucrados en el inicio, construcción, operación y 
cierre del proyecto, y detallando los rubros y conceptos de inversión 
proyectados, el que deberá ser igual o superior al monto mínimo de inversión 
previsto por sector incluido.

Asimismo, se deberá especificar, en caso de que corresponda, el monto del quince 
por ciento (15%) de la adquisición o asignación de activos realizada desde la 
entrada en vigencia del RIGI pero con anterioridad a la adhesión por parte del 
VPU al RIGI, a ser computada como parte del cumplimiento del monto mínimo de 
inversión, de conformidad con lo previsto en los párrafos segundo a quinto del 
artículo 172;

Asimismo, se deberá especificar, en caso de que corresponda, el monto del 
quince por ciento (15%) de la adquisición o asignación de activos realizada 
desde la entrada en vigencia del RIGI pero con anterioridad a la adhesión por 
parte del VPU al RIGI, a ser computada como parte del cumplimiento del 
monto mínimo de inversión, de conformidad con lo previsto en los párrafos 
segundo a quinto del artículo 172;

e) Rubros principales a los que se destinaría la inversión en activos computables 
con los costos de capital y operación debidamente discriminados y, asimismo, 
discriminando las inversiones en los activos previstos en el párrafo cuarto del 
artículo 172; 

e) Rubros principales a los que se destinaría la inversión en activos 
computables con los costos de capital y operación debidamente discriminados 
y, asimismo, discriminando las inversiones en los activos previstos en el 
párrafo cuarto del artículo 172;

f) Cronograma estimado de la inversión total en el proyecto (con descripción si 
correspondiera del plazo de obra o construcción, fecha estimada de puesta en 
marcha, y vida útil del proyecto);

f) Cronograma estimado de la inversión total en el proyecto (con descripción 
si correspondiera del plazo de obra o construcción, fecha estimada de puesta 
en marcha, y vida útil del proyecto);

g) Monto de la inversión en activos computables que se realizará durante el 
primer y segundo año contados desde la notificación del acto administrativo de 
aprobación de la adhesión al RIGI y del plan de inversión, que no podrá ser 
inferior al porcentaje del monto mínimo de inversión definido según sector que 
establezca el Poder Ejecutivo nacional por reglamentación;

g) Monto de la inversión en activos computables que se realizará durante el 
primer y segundo año contados desde la notificación del acto administrativo 
de aprobación de la adhesión al RIGI y del plan de inversión, que no podrá ser 
inferior al porcentaje del monto mínimo de inversión definido según sector 
que establezca el Poder Ejecutivo nacional por reglamentación;
h) Declaración jurada, sustentada en un estudio técnico, en el que se 
establezca que el VPU no distorsionará el mercado local;

Agrega como inc. h) Declaración 
Jurada

h) Fecha límite a propuesta del VPU, antes de la cual se compromete a alcanzar y 
haber cumplido el monto de inversión mínima en activos computables previsto en 
el artículo 171 y definido por sector; 

i) Fecha límite a propuesta del VPU, antes de la cual se compromete a alcanzar 
y haber cumplido el monto de inversión mínima en activos computables 
previsto en el artículo 171 y definido por sector;

i) Descripción de la fuente o modo de financiamiento del monto de la inversión. j) Descripción de la fuente o modo de financiamiento del monto de la 
inversión.

En todos los casos el financiamiento será a exclusiva cuenta y riesgo del VPU; En todos los casos el financiamiento será a exclusiva cuenta y riesgo del VPU;
j) Empleo directo e indirecto estimado; k) Empleo directo e indirecto, con integración local estimada; Agrega "integración local"

L).- Plan de desarrollo de proveedores locales: El que deberá contener un 
compromiso de contratación de proveedores locales respecto de bienes y/u 
obras para el desarrollo del Proyecto equivalente como mínimo al veinte por 
ciento (20%) de la totalidad del monto de inversión destinado al pago de 
proveedores correspondiente al Proyecto, siempre y cuando la oferta de 
proveedores locales se encuentre disponible y en condiciones de mercado en 
cuanto a precio y calidad. 

Agrega el Plan de desarrollo de 
proveedores locales

Dicho porcentaje mínimo deberá mantenerse durante las etapas de 
construcción y operación.”

k) Estimado de producción y, de corresponder, monto estimado de exportaciones 
con cronograma proyectado hasta fin de vida útil;

m) Estimado de producción y, de corresponder, monto estimado de 
exportaciones con cronograma proyectado hasta fin de vida útil;

l) Balance comercial y de flujos de divisas del proyecto para los primeros tres (3) 
años desde la fecha de aprobación del plan de inversión;

n) Balance comercial y de flujos de divisas del proyecto para los primeros tres 
(3) años desde la fecha de aprobación del plan de inversión;

m) Declaración con respecto a la factibilidad técnica, económica y financiera del 
proyecto de inversión del que surja evidencia razonable con respecto a su 
factibilidad, incluyendo matriz de riesgos, plan de mitigación e informe de 
evaluador económico financiero independiente;

o) Declaración con respecto a la factibilidad técnica, económica y financiera 
del proyecto de inversión del que surja evidencia razonable con respecto a su 
factibilidad, incluyendo matriz de riesgos, plan de mitigación e informe de 
evaluador económico-financiero independiente;

n) Descripción de los permisos y habilitaciones obtenidos por el VPU necesarios 
para el desarrollo del plan de inversión y aquellos pendientes de obtención, de 
conformidad con la ley sustantiva aplicable según el sector de actividad del VPU.

p) Descripción de los permisos y habilitaciones obtenidos por el VPU 
necesarios para el desarrollo del plan de inversión y aquellos pendientes de 
obtención, de conformidad con la ley sustantiva aplicable según el sector de 
actividad del VPU.

Deberá indicarse, asimismo, el tipo de habilitación y/o permiso, jurisdicción y 
autoridad competente a su cargo y, en caso de habilitaciones y/o permisos 
pendientes de obtención, estado del trámite y fecha aproximada de otorgamiento; 
y

Deberá indicarse, asimismo, el tipo de habilitación y/o permiso, jurisdicción y 
autoridad competente a su cargo y, en caso de habilitaciones y/o permisos 
pendientes de obtención, estado del trámite y fecha aproximada de 
otorgamiento; y

o) Firma de representante legal del VPU. q) Firma de representante legal del VPU.
La información referida y presentada por el VPU en cumplimiento del presente 
artículo será al solo efecto de evaluar la solicitud de adhesión al RIGI.

La información referida y presentada por el VPU en cumplimiento del 
presente artículo será al solo efecto de evaluar la solicitud de adhesión al RIGI.

Cualquier modificación de lo informado deberá ser notificada dentro de los 
treinta (30) días hábiles de conocida la modificación por parte del VPU.

Cualquier modificación de lo informado deberá ser notificada dentro de los 
treinta (30) días hábiles de conocida la modificación por parte del VPU.

Ello sin perjuicio de la obligación prevista en el anteúltimo párrafo del artículo 178 
de la presente.

Ello sin perjuicio de la obligación prevista en el anteúltimo párrafo del artículo 
178 de la presente.

Artículo 175.- Desde la presentación de la solicitud de adhesión y el plan de 
inversión por parte del VPU (o, en su caso, desde la presentación de cualquier 
información complementaria o aclaratoria requerida por la autoridad de 
aplicación al efecto), la autoridad de aplicación contará con un plazo máximo de 
cuarenta y cinco (45) días corridos siguientes para expedirse aprobándolos o 
rechazándolos.

Artículo 175.- Desde la presentación de la solicitud de adhesión y el plan de 
inversión por parte del VPU (o, en su caso, desde la presentación de cualquier 
información complementaria o aclaratoria requerida por la autoridad de 
aplicación al efecto), la autoridad de aplicación contará con un plazo máximo 
de cuarenta y cinco (45) días siguientes para expedirse aprobándolos o 
rechazándolos.

El plazo de cuarenta y cinco (45) días antes referido es esencial e improrrogable. El plazo de cuarenta y cinco (45) días antes referido es esencial.

El acto administrativo de aprobación o rechazo de la solicitud de adhesión deberá 
ser notificado dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a su emisión.

El acto administrativo de aprobación o rechazo de la solicitud de adhesión 
deberá ser notificado dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a su 
emisión.

El incumplimiento de los plazos previstos en el párrafo anterior podrá acarrear 
responsabilidad para la administración.

NO CONTEMPLA
Elimina párrafosCualquiera sea el estado del procedimiento, la autoridad de aplicación deberá 

expedirse sobre la aprobación o rechazo dentro del referido plazo.
NO CONTEMPLA

La autoridad de aplicación podrá, por una única vez y dentro de los quince (15) 
días corridos de presentada la solicitud de adhesión y el plan de inversión, 
solicitar información complementaria o las aclaraciones que resulten 
indispensables para analizar la viabilidad y factibilidad del proyecto en función de 
sus características e incluso podrá citar a una audiencia a mantener con los 
representantes del VPU.

La autoridad de aplicación podrá solicitar información complementaria o las 
aclaraciones que resulten indispensables para analizar la viabilidad y 
factibilidad del proyecto en función de sus características e incluso podrá 
citar a una audiencia a mantener con los representantes del VPU.

El plazo previsto en el primer párrafo del presente se suspenderá desde la fecha 
de notificación de la solicitud de información adicional hasta la fecha de 
presentación de la información complementaria o las aclaraciones requeridas.

El plazo previsto en el primer párrafo se suspenderá desde la fecha de 
notificación de solicitud de información adicional hasta la fecha de 
presentación de la información complementaria o las aclaraciones requeridas.

La decisión sobre la aprobación o el rechazo por parte de la autoridad de 
aplicación se basará en la información incluida en la solicitud de adhesión, en el 
plan de inversión y de la evaluación que la autoridad de aplicación realice en los 
términos previstos en la presente ley.

La decisión sobre la aprobación o el rechazo por parte de la autoridad de 
aplicación se basará en la información incluida en la solicitud de adhesión, en 
el plan de inversión y de la evaluación que la autoridad de aplicación realice en 
los términos previstos en la presente ley.

La decisión al respecto no será discrecional y respetará la garantía de igualdad 
ante la ley de todos los solicitantes, respetándose uniformidad y coherencia en los 
criterios de otorgamiento.

La decisión al respecto no será discrecional y respetará la garantía de igualdad 
ante la ley de todos los solicitantes, respetándose uniformidad y coherencia 
en los criterios de otorgamiento.

En los casos en que medie rechazo, el acto administrativo deberá incluir de 
manera expresa y clara las razones en virtud de las cuales se funda dicho rechazo 
las que únicamente podrán consistir en las siguientes:

En los casos en que medie rechazo, el acto administrativo deberá incluir de 
manera expresa y clara las razones en virtud de las cuales se funda dicho 
rechazo las que únicamente podrán consistir en las siguientes:

a) El incumplimiento de alguno de los requisitos previstos en la presente ley; a) El incumplimiento de alguno de los requisitos previstos en la presente ley;
b) No alcanzar el monto de inversión mínima requerido; b) No alcanzar el monto de inversión mínima requerido;
c) Un excesivo e injustificado plazo propuesto como fecha límite para cumplir con 
el monto de inversión mínima en activos computables;

c) Un excesivo e injustificado plazo propuesto como fecha límite para cumplir 
con el monto de inversión mínima en activos computables;

d) Un monto de inversión en activos computables inferior al requerido como 
inversión mínima durante el primer y segundo año posteriores a la fecha de 
notificación del acto administrativo de aprobación del plan de la adhesión al RIGI 
y del plan de inversión;

d) Un monto de inversión en activos computables inferior al requerido como 
inversión mínima durante el primer y segundo año posteriores a la fecha de 
notificación del acto administrativo de aprobación del plan de la adhesión al 
RIGI y del plan de inversión;

e) La falta de información adecuada o esencial en el plan de inversión; e) La falta de información adecuada o esencial en el plan de inversión;

f) La ausencia de permisos relevantes o esenciales para la ejecución del plan de 
inversión y/o la incertidumbre o largo plazo para su obtención que pudieran 
hacer peligrar la factibilidad del proyecto en los tiempos propuestos; y/o

f) La ausencia de permisos relevantes o esenciales para la ejecución del plan 
de inversión y/o la incertidumbre o largo plazo para su obtención que 
pudieran hacer peligrar la factibilidad del proyecto en los tiempos propuestos; 
y/o

g) Una clara y evidente imposibilidad de dar cumplimiento al plan de inversión de 
la manera planteada por el VPU a criterio de la autoridad de aplicación, sea en 
términos de factibilidad técnica, económica y/o financiera.

g) Una clara y evidente imposibilidad de dar cumplimiento al plan de inversión 
de la manera planteada por el VPU a criterio de la autoridad de aplicación, sea 
en términos de factibilidad técnica, económica y/o financiera.
h) La determinación por parte de la Autoridad de Aplicación de que el ingreso 
al RIGI por parte del VPU solicitante generaría una distorsión en el mercado 
local.

Incorpora causa de rechazo

El rechazo de la solicitud de adhesión al RIGI no podrá ser recurrido. El rechazo de la solicitud de adhesión al RIGI no podrá ser recurrido.

Sin embargo, el VPU tendrá derecho a presentar un nuevo plan de inversión 
respecto del mismo proyecto y someterlo nuevamente a consideración de la 
autoridad de aplicación hasta dos (2) veces más dentro del mismo año calendario. 

Sin embargo, el VPU tendrá derecho a presentar un nuevo plan de inversión 
respecto del mismo proyecto y someterlo nuevamente a consideración de la 
autoridad de aplicación hasta dos (2) veces más dentro del mismo año 
calendario

El acto administrativo que apruebe la solicitud de adhesión y el plan de inversión 
indicará de manera expresa lo siguiente:

El acto administrativo que apruebe la solicitud de adhesión y el plan de 
inversión indicará de manera expresa lo siguiente:

(i) La fecha de adhesión al RIGI, la que se retrotrae a la fecha de presentación de la 
solicitud de adhesión o de presentación de la información complementaria que 
permitió la aprobación;

(i) La fecha de adhesión al RIGI, la que se retrotrae a la fecha de presentación 
de la solicitud de adhesión o de presentación de la información 
complementaria que permitió la aprobación;



(ii) Los montos que deberán cumplirse en cada uno de los primeros dos (2) años 
contados desde la fecha de notificación del acto administrativo que apruebe la 
adhesión al RIGI; y

(ii) Los montos que deberán cumplirse en cada uno de los primeros dos (2) 
años contados desde la fecha de notificación del acto administrativo que 
apruebe la adhesión al RIGI; y

(iii) La fecha límite para cumplimiento del monto de inversión mínima en activos 
computables según lo propuesto por el VPU en el plan de inversión aprobado.

(iii) La fecha límite para cumplimiento del monto de inversión mínima en 
activos computables según lo propuesto por el VPU en el plan de inversión 
aprobado.

El acto administrativo aprobatorio de la solicitud de adhesión implicará que el 
VPU se encuentra adherido al RIGI, que se ha aprobado el plan de inversión 
presentado y que el proyecto objeto de adquisición, construcción, explotación 
y/o desarrollo por parte del VPU es un proyecto adherido al RIGI.

El acto administrativo aprobatorio de la solicitud de adhesión implicará que el 
VPU se encuentra adherido al RIGI, que se ha aprobado el plan de inversión 
presentado y que el proyecto objeto de adquisición, construcción, explotación 
y/o desarrollo por parte del VPU es un proyecto adherido al RIGI.

Emitido el acto administrativo aprobatorio de la solicitud de adhesión, se 
considerará que la fecha de adhesión al RIGI, y de adquisición de los derechos, es 
la fecha de la presentación original de la solicitud de adhesión por parte del VPU o 
la fecha posterior en la que el VPU hubiese completado a satisfacción de la 
autoridad de aplicación su solicitud de adhesión original con la información 
aclaratoria y/o complementaria solicitada por la autoridad de aplicación, lo que 
suceda último.

Emitido el acto administrativo aprobatorio de la solicitud de adhesión, se 
considerará que la fecha de adhesión al RIGI, y de adquisición de los derechos, 
es la fecha de la presentación original de la solicitud de adhesión por parte del 
VPU o la fecha posterior en la que el VPU hubiese completado a satisfacción 
de la autoridad de aplicación su solicitud de adhesión original con la 
información aclaratoria y/o complementaria solicitada por la autoridad de 
aplicación, lo que suceda último.

La fecha de adhesión será considerada como la fecha de adquisición de los 
derechos bajo el RIGI tanto para el proyecto como para el VPU.

La fecha de adhesión será considerada como la fecha de adquisición de los 
derechos bajo el RIGI tanto para el proyecto como para el VPU.

La fecha de notificación al VPU del acto administrativo aprobatorio de la adhesión 
al RIGI y del plan de inversión será considerada como la fecha de asunción por 
parte del VPU de los compromisos y requisitos de cumplimiento esencial 
previstos en el RIGI para la permanencia en el régimen.

La fecha de notificación al VPU del acto administrativo
aprobatorio de la adhesión al RIGI y del plan de inversión será
considerada como la fecha de asunción por parte del VPU de los
compromisos y requisitos de cumplimiento esencial previstos en el RIGI
para la permanencia en el régimen.

El acto administrativo aprobatorio del plan de inversión de determinado proyecto 
será constitutivo de los derechos que surgen del RIGI.

El acto administrativo aprobatorio del plan de inversión de determinado 
proyecto será constitutivo de los derechos que surgen del RIGI.

Emitido el acto administrativo aprobatorio la autoridad de aplicación procederá a: Emitido el acto administrativo aprobatorio la autoridad de aplicación 
procederá a:

1.  Emitir como constancia de adhesión al RIGI y a efectos meramente declarativos 
el “Certificado de Adhesión del Proyecto al RIGI” que acreditará el derecho a gozar 
de los incentivos bajo el RIGI.

1. Emitir como constancia de adhesión al RIGI y a efectos meramente 
declarativos el “Certificado de Adhesión del Proyecto al RIGI” que acreditará el 
derecho a gozar de los incentivos bajo el RIGI

El acto aprobatorio de la solicitud de adhesión y dicho certificado serán 
notificados al VPU en el domicilio constituido en oportunidad de presentar el plan 
de inversión dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores y siguientes al de su 
emisión;

El acto aprobatorio de la solicitud de adhesión y dicho certificado serán 
notificados al VPU en el domicilio constituido en oportunidad de presentar el 
plan de inversión dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores y siguientes 
al de su emisión;

2. Informar a la Administración Federal de Ingresos Públicos, a fin de que dentro 
del plazo improrrogable de diez (10) días hábiles genere una CUIT especial a los 
efectos del RIGI para el VPU a la que se le agregará al final del número la sigla 
"RIGI"; y

2. Informar a la Administración Federal de Ingresos Públicos, a fin de que 
dentro del plazo improrrogable de diez (10) días hábiles genere una CUIT 
especial a los efectos del RIGI para el VPU a la que se le agregará al final del 
número la sigla “RIGI”; y

3. Informar a la autoridad competente en materia cambiaria (Banco Central de la 
República Argentina -o quien la reemplace-) a fin de que aplique al VPU los 
incentivos previstos en el presente en materia cambiaria.

3. Informar a la autoridad competente en materia cambiaria (Banco Central de 
la República Argentina -o quien la reemplace-) a fin de que aplique al VPU los 
incentivos previstos en el presente en materia cambiaria.

En el caso del último párrafo del artículo 167, una vez aprobada la solicitud de 
adhesión al RIGI por la autoridad de aplicación, se deberá llevar adelante un 
procedimiento de renegociación contractual a fin de lograr la adecuación del 
contrato de concesión a las exigencias particulares de cada proyecto y a las de su 
financiamiento. 

En el caso del cuarto párrafo del artículo 167, una vez aprobada la solicitud de 
adhesión al RIGI por la autoridad de aplicación, se deberá llevar adelante un 
procedimiento de renegociación contractual a fin de lograr la adecuación del 
contrato de concesión a las exigencias particulares de cada proyecto y a las de 
su financiamiento

El plazo del contrato deberá fijarse teniendo en consideración las inversiones 
comprometidas, el financiamiento aplicado al proyecto y una utilidad razonable.

El plazo del contrato deberá fijarse teniendo en consideración las inversiones 
comprometidas, el financiamiento aplicado al proyecto y una utilidad 
razonable.

Capítulo IV - Incentivos tributarios y aduaneros Capítulo IV - Incentivos tributarios y aduaneros
Artículo 183.- Una vez transcurrido un plazo de siete (7) años contados desde la 
fecha de adhesión al RIGI, los dividendos y utilidades referidos en el artículo 
precedente se distribuyan o remeses luego de transcurridos tres (3) años desde el 
cierre del ejercicio fiscal en el que se realizaron las utilidades que los originaron, 
tales dividendos y utilidades quedarán alcanzados por una alícuota del tres coma 
cinco por ciento (3,5%).  

Artículo 183.- Una vez transcurrido un plazo de siete (7) años contados desde 
la fecha de adhesión al RIGI, los dividendos y utilidades referidos en el artículo 
precedente quedarán alcanzados por una alícuota del tres coma cinco por 
ciento (3,5%). 

Elimina los 3 años de transcurso 
desde el cierre del ejercicio.

Los pagos que los VPU titulares de proyectos declarados de Exportación 
Estratégica de Largo Plazo efectúen a beneficiarios del exterior comprendidos en 
el título V de la Ley de Impuestos a las Ganancias, texto ordenado en 1997  y sus 
modificaciones, por las locaciones o chárter marítimos, por los servicios  de 
transporte internacional destinado a exportaciones y por los servicios  incluidos 
en contratos de ingeniería, adquisición y gestión de construcción, se  encontrarán 
exentos del Impuesto a las Ganancias.  

Los pagos que los VPU titulares de proyectos declarados de Exportación 
Estratégica de Largo Plazo efectúen a beneficiarios del exterior comprendidos 
en el título V de la Ley de Impuestos a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y 
sus modificaciones, por las locaciones o chárter marítimos, por los servicios 
de transporte internacional destinado a exportaciones y por los servicios 
incluidos en contratos de ingeniería, adquisición y gestión de construcción, se 
encontrarán exentos del Impuesto a las Ganancias. 

Cuando los VPU con proyectos declarados de Exportación Estratégica  efectúen 
pagos no incluidos en el párrafo anterior a beneficiarios del exterior  
comprendidos en el título V de la Ley de Impuestos a las Ganancias, texto  
ordenado en 1997 y sus modificaciones, se presumirá ganancia neta, sin  admitirse 
prueba en contrario, el treinta por ciento (30%) de los importes  pagados, excepto 
que exista una disposición que implique un tratamiento más  favorable, en cuyo 
caso será de aplicación este último.

Cuando los VPU con proyectos declarados de Exportación Estratégica 
efectúen pagos no incluidos en el párrafo anterior a beneficiarios del exterior 
comprendidos en el título V de la Ley de Impuestos a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, se presumirá ganancia neta, sin 
admitirse prueba en contrario, el treinta por ciento (30%) de los importes 
pagados, excepto que exista una disposición que implique un tratamiento más 
favorable, en cuyo caso será de aplicación este último.

A los fines de la retención a beneficiarios del exterior a realizar por VPU con 
proyectos declarados de Exportación Estratégica, en ningún caso será de 
aplicación el acrecentamiento de la ganancia contemplado en el artículo 227 del 
decreto reglamentario de dicha Ley de Impuestos a las Ganancias. 

A los fines de la retención a beneficiarios del exterior a realizar por VPU con 
proyectos declarados de Exportación Estratégica, en ningún caso será de 
aplicación el acrecentamiento de la ganancia contemplado en el artículo 227 
del decreto reglamentario de dicha Ley de Impuestos a las Ganancias.

Artículo 188.- Las importaciones para consumo de mercaderías, así como las 
importaciones temporarias efectuadas por los VPU adheridos al RIGI, que 
constituyan bienes de capital, repuestos, partes y componentes para tales sujetos, 
se encontrarán exentas de derechos de importación, de la tasa de estadística y 
comprobación de destino, y de todo régimen de percepción, recaudación, 
anticipo o retención de tributos nacionales y/o locales. 

Artículo 188.- Las importaciones de bienes de capital nuevos, repuestos, 
partes, componentes y mercaderías de consumo, así como las importaciones 
temporarias efectuadas por los VPU adheridos al RIGI, se encontrarán exentas 
de derechos de importación, de la tasa de estadística y comprobación de 
destino, y de todo régimen de percepción, recaudación, anticipo o retención 
de tributos nacionales y/o locales

Incorpora tipos de bienes de 
importación exceptuados de 

derechos de importación

Cualquier imposición en tal sentido será considerada como una violación a los 
establecido en el artículo 163 de esta ley. 

Cualquier imposición en tal sentido será considerada como una violación a lo 
establecido en el artículo 163 de esta ley. 

La propiedad, posesión, tenencia o uso de la mercadería beneficiada con el 
tratamiento previsto en el párrafo anterior excepto insumos utilizados para 
producción no puede ser objeto de transferencia, salvo que dicha transferencia se 
efectúe a otro VPU adherido al RIGI, lo cual deberá ser notificado a la autoridad de 
aplicación dentro de los quince (15) días corridos siguientes de ocurrido. 

La propiedad, posesión, tenencia o uso de la mercadería beneficiada con el 
tratamiento previsto en el párrafo anterior excepto insumos utilizados para 
producción no puede ser objeto de transferencia, salvo que dicha 
transferencia se efectúe a otro VPU adherido al RIGI, lo cual deberá ser 
notificado a la autoridad de aplicación dentro de los quince (15) días corridos 
siguientes de ocurrido. 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente párrafo dará lugar a 
la aplicación de las sanciones previstas en este régimen. 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente párrafo dará 
lugar a la aplicación de las sanciones previstas en este régimen.

La obligación impuesta en el párrafo precedente se extingue en los mismos 
supuestos que los previstos en el artículo 177. 

La obligación impuesta en el párrafo precedente se extingue en los mismos 
supuestos que los previstos en el artículo 177.

Artículo 191.- Los VPU adheridos al RIGI podrán importar y exportar libremente 
bienes para la construcción, operación y desarrollo de dicho Proyecto Adherido, 
sin que puedan aplicárseles prohibiciones ni restricciones directas, restricciones 
cuantitativas, cupos o cuotas, de ningún tipo, ni cualitativas, de carácter 
económico. 

Artículo 191.- Los VPU adheridos al RIGI podrán importar y exportar 
libremente bienes para la construcción, operación y desarrollo de dicho 
Proyecto Adherido, sin que puedan aplicárseles prohibiciones ni restricciones 
directas, restricciones cuantitativas, cupos o cuotas, de ningún tipo, ni 
cualitativas, de carácter económico. 

Tampoco podrán aplicárseles precios oficiales ni ninguna otra medida oficial que 
altere el valor de las mercaderías importadas o exportadas, ni prioridades de 
abastecimiento al mercado interno, aun cuando las mismas estén previstas en la 
legislación vigente a la fecha de adhesión y excepto que las mismas se encuentren 
expresa y específicamente incluidas en la aprobación de la autoridad de aplicación 
de la solicitud de adhesión y del plan de inversión presentado.  

Tampoco podrán aplicárseles precios oficiales ni ninguna otra medida oficial 
que altere el valor de las mercaderías importadas o exportadas, ni prioridades 
de abastecimiento al mercado interno, aun cuando las mismas estén previstas 
en la legislación vigente a la fecha de adhesión y excepto que las mismas se 
encuentren expresa y específicamente incluidas en la aprobación de la 
autoridad de aplicación de la solicitud de adhesión y del plan de inversión 
presentado. 

Los VPU adheridos al RIGI incluyendo aquellos cuyos proyectos sean calificados 
como de Exportación Estratégica de Largo Plazo no podrán ser  afectados por 
restricciones regulatorias sobre el suministro, transporte y  procesamiento de los 
insumos destinados a tales exportaciones, incluyendo regulaciones que pretendan 
subordinar o reasignar los derechos de los VPU sobre tales insumos o su 
transporte o procesamiento en base a prioridades de  abastecimiento interno u 
otras prioridades o derechos regulatorios en favor de  otros sectores de la 
demanda. 

Los VPU adheridos al RIGI incluyendo aquellos cuyos proyectos sean 
calificados como de Exportación Estratégica de Largo Plazo no podrán ser 
afectados por restricciones regulatorias sobre el suministro, transporte y 
procesamiento de los insumos destinados a tales exportaciones, incluyendo 
regulaciones que pretendan subordinar o reasignar los derechos de los VPU 
sobre tales insumos o su transporte o procesamiento en base a prioridades de 
abastecimiento interno u otras prioridades o derechos regulatorios en favor 
de otros sectores de la demanda

En particular, también se garantiza a todos los VPU adheridos al RIGI, incluyendo 
a aquellos cuyos proyectos sean declarados de Exportación Estratégica de Largo 
Plazo la inaplicabilidad de cualquier norma o restricción que: 

En particular, también se garantiza a todos los VPU adheridos al RIGI, 
incluyendo a aquellos cuyos proyectos sean declarados de Exportación 
Estratégica de Largo Plazo la inaplicabilidad de cualquier norma o restricción 
que: 

(i) los obligue a adquirir insumos de proveedores nacionales en condiciones 
menos favorables o subordinadas a cualquier otro segmento de la demanda de 
tales insumos; 

(i) los obligue a adquirir insumos de proveedores nacionales en condiciones 
menos favorables que las condiciones de mercado, sin que ello impida a las 
provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires fomentar e implementar 
políticas de contratación de proveedores locales en condiciones de mercado; 

Incorpora el fomento de las 
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(ii) les impida construir y operar nueva infraestructura de transporte y 
procesamiento de insumos del proyecto adherido con carácter dedicado y 
exclusivo al respectivo proyecto y 

(ii) les impida construir y operar nueva infraestructura de transporte y 
procesamiento de insumos del proyecto adherido con carácter dedicado y 
exclusivo al respectivo proyecto y 

(iii)  que afecten la estabilidad de las autorizaciones de exportación de largo plazo 
para sus productos que hayan sido otorgadas previamente. 

(iii) que afecten la estabilidad de las autorizaciones de exportación de largo 
plazo para sus productos que hayan sido otorgadas previamente. 



Se considerará que  configuran prohibiciones o restricciones directas a las 
importaciones o a las  exportaciones de carácter económico, en los términos del 
presente artículo, a  las declaraciones juradas anticipadas, las licencias 
automáticas y no  automáticas, los certificados de importación, los sistemas de 
monitoreo de  importaciones o exportaciones y cualquier otra declaración, 
intervención, acto  administrativo o presentación de carácter previo a la 
registración del despacho  de importación o del permiso de embarque de 
exportación que requieran  aprobación, autorización, validación o habilitación 
expresa, tácita o sistémica  por parte del Estado. 

Se considerará que configuran prohibiciones o restricciones directas a las 
importaciones o a las exportaciones de carácter económico, en los términos 
del presente artículo, a las declaraciones juradas anticipadas, las licencias 
automáticas y no automáticas, los certificados de importación, los sistemas de 
monitoreo de importaciones o exportaciones y cualquier otra declaración, 
intervención, acto administrativo o presentación de carácter previo a la 
registración del despacho de importación o del permiso de embarque de 
exportación que requieran aprobación, autorización, validación o habilitación 
expresa, tácita o sistémica por parte del Estado. 

También se considerarán restricciones directas las medidas que exijan la 
presentación de certificados de origen, salvo cuando el origen de la mercadería 
cuya importación se solicita de derecho a la aplicación de preferencias 
arancelarias o tratamientos diferenciales, o cuando dicha mercadería esté sujeta a 
la aplicación de derechos antidumping, compensatorios o específicos, o a medidas 
de salvaguardia. 

También se considerarán restricciones directas las medidas que exijan la 
presentación de certificados de origen, salvo cuando el origen de la 
mercadería cuya importación se solicita de derecho a la aplicación de 
preferencias arancelarias o tratamientos diferenciales, o cuando dicha 
mercadería esté sujeta a la aplicación de derechos antidumping, 
compensatorios o específicos, o a medidas de salvaguardia. 

Cualquier restricción y/o afectación en los términos de los párrafos anteriores 
será considerada como una violación a lo establecido en el artículo 163 de esta ley. 

Cualquier restricción y/o afectación en los términos de los párrafos 
anteriores será considerada como una violación a lo establecido en el artículo 
163 de esta ley.

Capítulo V - Incentivos cambiarios Capítulo V - Incentivos cambiarios
Artículo 196.- Los cobros de exportaciones de productos del Proyecto Adherido al 
RIGI efectuados por los VPU quedan exceptuados en los porcentajes descriptos a 
continuación de la obligación de ingreso y/o negociación y liquidación en el 
mercado de cambios:  

Artículo 196.- Los cobros de exportaciones de productos del Proyecto 
Adherido al RIGI efectuados por los VPU quedan exceptuados en los 
porcentajes descriptos a continuación de la obligación de ingreso y/o 
negociación y liquidación en el mercado de cambios:

a) Veinte por ciento (20%) luego de transcurrido un (1) año contado desde la fecha 
de adhesión al RIGI;  

a) Veinte por ciento (20%) luego de transcurrido dos (2) años contados desde 
la fecha de puesta en marcha del VPU;

b) Cuarenta por ciento (40%) luego de transcurrido dos (2) años contado desde la 
fecha de adhesión al RIGI;  

b) Cuarenta por ciento (40%) luego de transcurrido tres (3) años contados 
desde la fecha de puesta en marcha del VPU;

c) Ciento por ciento (100%) luego de transcurrido tres (3) años contado desde la 
fecha de adhesión al RIGI. 

c) Ciento por ciento (100%) luego de transcurrido cuatro (4) años contados 
desde la fecha de puesta en marcha del VPU.

Dichos fondos en los porcentajes referidos serán de libre disponibilidad. Dichos fondos en los porcentajes referidos serán de libre disponibilidad.
Los VPU no estarán obligados a ingresar y/o liquidar en el mercado de cambios 
las divisas y/o cualquier contravalor correspondiente a otros rubros o conceptos 
(tales como aportes de capital, préstamos o servicios) vinculados al proyecto 
objeto del plan de inversión aprobado, contando con la libre disponibilidad de los 
mismos.  

Los VPU no estarán obligados a ingresar y/o liquidar en el mercado de 
cambios las divisas y/o cualquier contravalor correspondiente a otros rubros 
o conceptos (tales como aportes de capital, préstamos o servicios) vinculados 
al proyecto objeto del plan de inversión aprobado, contando con la libre 
disponibilidad de los mismos.

Las divisas exceptuadas de la obligación de ingreso y liquidación en los términos 
precedentes serán de libre disponibilidad para los VPU.  

Las divisas exceptuadas de la obligación de ingreso y liquidación en los 
términos precedentes serán de libre disponibilidad para los VPU.

Cuando se trate del cobro de exportaciones a las que se refiere el primer párrafo 
de este artículo efectuadas por VPU titulares de Proyectos declarados de 
Exportación Estratégica de Largo Plazo, a efectos de la excepción de la obligación 
de ingreso y/o negociación y liquidación en el mercado de cambios, los plazos 
indicados en los incisos precedentes se computarán de la siguiente manera:  

Cuando se trate del cobro de exportaciones a las que se refiere el primer 
párrafo de este artículo efectuadas por VPU titulares de Proyectos declarados 
de Exportación Estratégica de Largo Plazo, a efectos de la excepción de la 
obligación de ingreso y/o negociación y liquidación en el mercado de 
cambios, los plazos indicados en los incisos precedentes se computarán de la 
siguiente manera:

(i) Veinte por ciento (20%) desde la fecha de adhesión al RIGI;  i) Veinte por ciento (20%) luego de transcurrido un (1) año contado desde la 
fecha puesta en marcha del VPU; 

(ii) Cuarenta por ciento (40%) luego de transcurrido un (1) años contado desde la 
fecha de adhesión al RIGI;  

(ii)Cuarenta por ciento (40%) luego de transcurrido dos (2) años contados 
desde la fecha puesta en marcha del VPU;

(iii) Ciento por ciento (100%) luego de transcurrido dos (2) años contado desde la 
fecha de adhesión al RIGI. 

(iii) Ciento por ciento (100%) luego de transcurrido tres (3) años contados 
desde la fecha de puesta en marcha del VPU.
Resultarán aplicables al VPU las disposiciones previstas en el presente artículo 
siempre que no sean más favorables las dispuestas en el régimen general de 
negociación y liquidación del mercado de cambio de las operaciones de 
exportación.

Agrega párrafo sobre aplicabilidad

Capítulo VI -Estabilidad. Compatibilidad con otros regímenes. Cesiones Capítulo VI -Estabilidad. Compatibilidad con otros regímenes. Cesiones
Artículo 205.- Las acciones, cuotas o participaciones sociales de los VPU 
adheridos al RIGI podrán ser transferidos, directa o indirectamente, sin 
autorización previa de la autoridad de aplicación, debiendo informar de ello a ésta 
última dentro de los quince (15) días corridos siguientes de ocurrido.

“Artículo 205.- Las acciones, cuotas o participaciones sociales de los VPU 
adheridos al RIGI podrán ser transferidos, directa o indirectamente, sin 
autorización previa de la autoridad de aplicación, debiendo informar de ello a 
ésta última dentro de los quince (15) días corridos siguientes de ocurrido.

Las acciones, cuotas o participaciones sociales de los VPU adheridos al RIGI no 
podrán ser objeto de prenda, cesión en garantía, fideicomiso y/o cualquier otro 
tipo de negocio jurídico de garantía con entidades financieras, organismos de 
crédito, locales o extranjeros, sin autorización previa de la autoridad de 
aplicación, debiendo ello ser informado a ésta última dentro de los quince (15) días 
corridos siguientes de ocurrido.

Las acciones, cuotas o participaciones sociales de los VPU adheridos al RIGI 
podrán ser objeto de prenda, cesión en garantía, fideicomiso y/o cualquier 
otro tipo de negocio jurídico de garantía con entidades financieras, 
organismos de crédito, locales o extranjeros, sin autorización previa de la 
autoridad de aplicación, debiendo ello ser informado a ésta última dentro de 
los quince (15) días corridos siguientes de ocurrido.”

Capítulo VII -Terminación de los incentivos bajo el RIGI Capítulo VII -Terminación de los incentivos bajo el RIGI
Capítulo VIII - Régimen Infraccional y Recursivo Aplicable al VPU Capítulo VIII - Régimen Infraccional y Recursivo Aplicable al VPU

Artículo 209.- Serán sancionables los siguientes incumplimientos del presente 
régimen y sus normas reglamentarias: 

Artículo 209.- Serán sancionables los siguientes incumplimientos del presente 
régimen y sus normas reglamentarias:

a) Omitir o demorar la presentación de la información requerida por la autoridad 
de aplicación u otros organismos competentes en el marco de la presente ley; 

a) Omitir o demorar la presentación de la información requerida por la 
autoridad de aplicación u otros organismos competentes en el marco de la 
presente ley;

b) Presentar información o declaraciones juradas falsas o inexactas a la autoridad 
de aplicación u otros organismos competentes en el marco de la presente ley; 

b) Presentar información o declaraciones juradas falsas o inexactas a la 
autoridad de aplicación u otros organismos competentes en el marco de la 
presente ley;

c) Omitir la autorización previa y expresa de la autoridad de aplicación en aquellos 
casos en que la misma sea necesaria de conformidad con lo previsto en el RIGI; 

c) Omitir la autorización previa y expresa de la autoridad de aplicación en 
aquellos casos en que la misma sea necesaria de conformidad con lo previsto 
en el RIGI;

d) Desafectar (ya sea por venta o reexportación) bienes introducidos al amparo de 
franquicias establecidas por el RIGI o en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en los incisos a) y b) del artículo 170 con anterioridad al vencimiento de 
los plazos previstos en el segundo párrafo del artículo 177 y en el tercer párrafo del 
artículo 188; 

d) Desafectar (ya sea por venta o reexportación) bienes introducidos al 
amparo de franquicias establecidas por el RIGI o en cumplimiento de las 
obligaciones previstas en los incisos a) y b) del artículo 170 con anterioridad al 
vencimiento de los plazos previstos en el segundo párrafo del artículo 177 y en 
el tercer párrafo del artículo 188;

e) Desarrollar actividades que no correspondan al objeto único del VPU en 
violación a la obligación prevista en el párrafo segundo del artículo 167; 

e) Desarrollar actividades que no correspondan al objeto único del VPU en 
violación a la obligación prevista en el párrafo segundo del artículo 167; o, en el 
caso de proveedores, no cumplir con los requisitos y obligaciones previstos 
para ellos en los párrafos quinto a octavo del artículo 167;

Incorpora texto referido a 
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f) Incumplir injustificadamente las obligaciones previstas en los incisos a) y b) del 
artículo 170; 

f) Incumplir injustificadamente las obligaciones previstas en los incisos a) y b) 
del artículo 170;

g) Goce indebido de las franquicias tributarias, aduaneras y cambiarias previstas 
en el presente régimen. 

g) Goce indebido de las franquicias tributarias, aduaneras y cambiarias 
previstas en el presente régimen.

Capítulo IX -De la autoridad de aplicación Capítulo IX -De la autoridad de aplicación
Capítulo X - Jurisdicción y arbitraje Capítulo X - Jurisdicción y arbitraje

Capítulo XI - Jurisdicciones Locales. Declaración de Interés Nacional Capítulo XI - Jurisdicciones Locales. Declaración de Interés Nacional
Capítulo XII - Disposiciones transitorias del RIGI Capítulo XII - Disposiciones transitorias del RIGI

TÍTULO VIII - Previsional TÍTULO VIII - Previsional Elimina el título completo
TÍTULO IX - Medidas fiscales para un ajuste equitativo y de calidad TÍTULO IX - Medidas fiscales para un ajuste equitativo y de calidad 33 10 27 0 SI

Se aprobó con dos tercios
Capítulo I - Tabaco Capítulo I - Tabaco

TÍTULO X - Disposiciones finales TÍTULO X - Disposiciones finales 36 32 1 0 SI


